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. DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

4 CONTRATO DE COMPRAVENTA En la ciudad de San Francisco

OTORGADO POR: TELMO MA- de Quito, Capital de la Repù-

8 NUEL VEGA TROYA Y MARIA blica del Ecuador, hoy dia vier-

ANGELICADIASCOLLAGUAZO nes veinte y uno (21) de febrero

8 EN FAVOR DE: CARLOS EN- de mil novecientos noventa y

RIQUE VEGA DIA2 Y YOLAK- siete,ante mi El Doctor Edgar

in DA ELTZAEETH NENDEZ Patricio Terân Granda, Notario

11 CUANTIA: S/. 500.000,oo Quinto del Cantón Quito, compa-

17 Di 2 copias K.V. recen: por una parte, en cali-

18 dad ôe Vendeôores los cónyuges

14 señores TELMO MANUEL VEGA TROYA y MARIA ANGELICA DIAZ COLLA-

15 GUAZO, por sus propios derechos; y por otra parte, en cali-

18 daß de compradores los cónyuges señores CARLOS ENRIQUE VEGA

17 DIAZ y YOLANDA ELIZABETH MENDEZ MENDEZ, por sus propios derg-

18
os.- Los comparecientes son ecuatorianos, casados, domici-

1 ados en esta ci.udad, mayores ôe edad, legalmente capaces

ara contratar y obligarse, a quienes·de conocerles doy fe;

91 y me solciitan que eleve a escritura pûblica el contenido de

la siguiente minuta: "SERCR NOTARIO: Sirvase agregar en su

73
Registro de escrituras públicas,una de la que conste el con-

74 trato de compraventa de derechos y acciones, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una par-

76
te y en calidad de vendedores comparecen los cónyuges señor



1 en calidad de compradores los cõnyuges seFor CARLOS ENRTPUE

VEGA DIAZ y señora YOLANDA ELIZABETH MENDEZ MENDEZ, por sus

propios derechos, casados.- Los comparecientes son ecuatoria

4 nos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- AF-

S TECEDENTES: Los cónyuges señor TELMO MANUEL VEGA TROYA y se-

7 Bora MARIA ANGELICA DIAZ COLLAGUAZO, son dueños y propieta-

rios del lote de terreno de 3a superficie de ochocientos se-

senta metros cuadrados mä.s-o menos, ubicado en el barrio La

in Tola Grande de la Parroquia Tumbaco, Cantón Quito, Provincia

11
de Pichincha, en virtud de haberlo adquirido por compra a 1cs

cónyuges señor José Nanuel Coyago y señora Juana Cpndor Fari-

18
nango, segùn consta ðe la escritura püblîca celebrada ante

14
el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora el treinta y uno de oc-

15
tubre de mil novecientos ochenta, legalmente inscrita el tres

18
de febrero de mil novecientos ochenta y dos.- El mencionado

17
Inmueble se halla circunscrito dentro de los siguientes lin-

18
deros: NORTE, con plaza püblica: SUR, Félix Cueva; ORIENTE,

19
Manuel Coyago; y, OCCIDENTE, con José Manuel Coyago.- TERCE-

70
RA.- COMPRAVENTA: Con·1os antecedentes anotados los cónyuges

señor TELMO MANUEL VEGA TROYA y señora MARIA ANGELICA DIAZ

COLLAGUABO tienen a bien dar en venta real y perpetua enaje-

nación en favor de los cónyuges señor CARLOS ENRTOUE VEGA

N DIAZ y señora YOLANDA ELIZABETH MENDES MENDEE, el cincuenta

por ciento de derechos y acciones sobre el inmueble determi-

\ nado en la clausula segunda.- CUARTA. PRECIO: El iusto ore-
PS - -

cio pactado por la presente compraventa es de QUINIENTOS MIL

SUCRES, que los vendedores declaran haber recibido de parte



assa. A:sasa.xtaxa Ita1Ækib14.7 IEr1UklN 4.7.

2

. de los compradores de contado, en dinero efectivo, de curso

legal y a su entera satisfacción, razon por 3a que transfie-

ren el dominio y posesiön de los derechos y acciones en el

porcentaje determinado en la clãusula tercera sobre el inmue-

ble especificado en la cläusula segunda en favor de los cón-

yuges señor CARLOS ENRIQUE VEGA DIAZ y señora YOLANDA ELIZA-

BETH MENDEZ MENDEZ, con todas sus entradas, salidas.. servi-

dumbres y mâs derechos anexos, de conformidad con la Ley y

sujetändose al saneamiento por evicción y asumir la defensa

de los juicios redhibitorios, caso de ser necesario.- CUIN-

T3.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Para el otorgamiento de la pre-

sente escritura se cuenta con el certificado conferido por

el señor Registrador de la Propteòad, el mismo que manòarä

se incorpore en el protocolo de escrituras pûblicas a su car-

go como documento habilitante.- SEXTA.- GASTOS: Los ge.stos

6 que demande la celebración de 38 presente escritura son de

cargo de 3os compradores hasta su inscripcion.- 33PTIMA.- A-

CEPTACION: Presentes los contratantes ðicen que aceptan el

//total contenido de la presente escritura por estar hecha en

garantia y seguridad de sus intereses.- CCTAVA.- INSCRIP-

ION: Los compradores quedan facultados para solicitar la

inscripción de la presente escritura pûblica en el Registro

de la Propiedad correspondiente.- Usted señor Notarior se

74 cignarä agregar las demäs c15usulas de esti3o para la piene

?!i validez y eficacia del presente instrumento publico, al cual

in le damos el caracter de una ejecutoria inviolable.- Firmado)

27 Doctor Ramon Urbano Borja.- Abogafo.-
.'s:atricula numero mi! ·

78 cuatoricnetos setenta del Colegio de Abogados de Guito.- Has-



1 .ta aqui la minuta que queda elevada a escri.tura pùblica con

todo el valor legal.- Para la celebración de esta escritura

se observaron los preceptos legales del caso; y leida que·

4 les fue integramente a los comparecientes por mi ei-Notario,

5
.se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

6 cual doy fe.-

0 TELMO MAN VEGA TROYA C.I. L

18

MARIA ANGELICA DIAZ COLLAGUAZO C.I. '3.6

I

17

CARLOS ENRIOUE VEGA DIAZ C.I. JOUG ÛÑŒŒÅ

YOLANDA FLIZABETH MENDEZ MENDEZ C.I. /Ñ$f4Gó Ÿ

75

28

27 FIRMADO DOCTOR EDSAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO

QUIMTO DEL CANTON GUITD. - Documentos Habilitantes .-



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

-«TIFICADO No. : 04003406.001

_2:--.DE INGRESO : 21-01-1997

-TRA DE ENTREGA : 23-01-1997
.

--¯IFICADOR : 0 É r. .
. .

CERTIFICACION

2-ira. 151-198.* El infrascrito registrador de la

iedad del
.cantón,

en legal forma tiene a bien certificar que

sados los
'

í'ndices de los registros de hipotecas y gravånenes,

- el año de mil novecientos ochenta,.hasta el veinte y uno de

de mil novecientos noventa y siete, para ver los gravármnes

ecarios, embaraos y orohibici.nnme rim r--.nasmuse--..-
-sos---- -

de terreno situado en el t'artic L.a Tola de la parroquia L.v.bac.a

sie cantón, adquirido por TEi.MO VEGA TROYA, cas¿.edo, an:::'iante

a a los cányuges José Manuel Coyago y Juana Cóndor Eeri tan;:;o,

egún escritura celebrada el treinta y uno de Octubre òe mil

:vecientos ochenta, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, irscrita

i tres de Febrero de mil novecientos ochenta y dos.- Por éstosË
atos, no, se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace'

anstyt. que no está embargado, ni prohibido de enajener.- Guito, e

veint y uno d de 1 m .E PA50Mi: ce, las ocho

f

IOS RLTOS(DNSIGNApos ERSOMEA O 90r.nu amWrg ExcumN RESPONSABEKÆRAD AX.CERTHECAWIE
¶mz THEW REx. GatiMBChao 30 mzas



.. - = variano la situación constante en el ce

que antecede. Quito, veinte de febrero de mil novecientos r.oventa y siete. Las

EL REGISTRADOR. '
REGISTRODRDEI.APROPliCAD

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTODE TESORERIA ALCABALA
COMPROBANTE DE PAGO

uire, inere 2.0 de 1997

mmero:0039 684 Por si.
Notaría: Número del Municipio:

Á favor de:

QUC Ot0Tga:

Concepto:

Base imponible bajas % Recargos %:

Observaciones:

Provincia: Cäntón

Parroquia:

Recaudaciones C.C.P.



.\...CABAL.AE PARA f.\GUA POTAE:1...i:i:

* FECHA : 1/21/Ú7
i<DMERE : CARL3S Vil:GA
WÆ OTORGA:: TE::...MO VE:GA

En concepto c al 3.mpuesto sobre la Base Imponible cle:
S/. &00,000.00 Sucres.

Por valor cle cor. tr eco de CV Reba.ja: "

del intaueble et.ci cado er.: CIUDAD

Ante el notara.o.: 5

De conformida: con el Art. iro. Letra c.;) ciel Dec:reto le--
gislativo de 22 c÷ oc- .5-e 19-0. Dublicaco =o "Registro
Oficial" No.51 c:a --:.

-

--.--·:.-e cel tria con-·

MUNIC
ffO^DEL
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DIGO ' N RE

0000000000000, BA DIAZ CARLOS ENRIGUE

EgAL « XO. REB. AV. IMPON,E EMISION
is, t , . 29/05/96 0034380

1996 'T** 2. o ******* ********** *****22.ooo

TRANSACCION PAGINA DE VËNTANiaA BANCO .
.

CUENTA .
. SUB TOTAL -

. a

37398 1 04 . *******22.000 1
iPAGO TOTAL :

VTA DEL 50°/. DD AA DTS VEGA TRO
YA TELMO MANUEL SOB 526.758 RESPONSABLE

MIRANDA JORGE

NO. 2360326
,

DIRECTÒKEINENCIERO
,,

CONTR18UYENTE

Li i



Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible: .-

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia: OliDEFEgg -

RECAUDA NTA DE DEFENSA NACIONÁL
CD

ORIGINAL

Se otorg6 ante mi y en fe de

ello confiero esta SEGUNM COPIA CERTIFICADA,

firmada ·.. y .
sellada en los mismos lugar y fecha de su

.

otorgamiento.-

ilt
con esta fec. e quede insento le.

weerte escritura a fe. 2/3T N·. 3}y2
rial Re-

aistro de PROPIEDAD
. Tomo I 2

Ouito, a...6. de NL '
s
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o
....... ............

.- ·
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NOTARIA QUINTA
DEL CANTON.GUITÒ

DR. LÛIS HUMBER TONAVASDAVILA

Asu cargolos Protocolosde los Notarios
Drs.UlpianoGaybor,CarlosA. Moya

DelfínCejrallós,PátricioTeránG. y otros
TERCERA

.

Copia -
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00MPRAVENTA »
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. VERA ÏR YA Y SRA.
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00022960

R. EDGAR PATR IO TERAN G. Notaría 5ta

2 à, .7

3 Qmteenahr
CONTRATO DE COMPRAVENTA €nh ciudad de San Francisco de

5 OTORGADO POR: TELMO MA- Quito, Capital de la República

NUEL VEGA TROYA Y MARIA del Ecuador, hoy viernes vein-

ANGELICADIA2 COLLAGUAZO tiuno de febrero de mil nove-

EN FAVOR DE: ARIC ANT- cientos noventa y siete,ante mi

BAL ARIAS LUGNANTAY RO- Doctor Eögar Patricio Terãn -'

SA MARTHA VEGA DIAZ Granda, Notario Quinto del Can-

CUANTIA: S/. 500.000,00 ton Quito, comparecen: por una

Di 2 copias K.V. parte, en calidad de Vendedores

los conyuges señcres TELMO MA-

NUEL VEGA TROYA y MARTA ANGELTCA DIA2 COLLAGUAZO, por sus

propios derechos; y por otra parte, en calidad ôe Comprado-

res los canyuges señores MARIO ANTBAL ARIAS LUGMAÑIAy ROSA

y MARTHA VEGA DIAZ, por sus propios derechos.- Los comparecier-

g tes son ecuatorianos, casados, domiciliados en esta ciudad,

y mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligar-

N se, a quienes de conocerles doy.fe; y me solicitan que eleve

21 a escritura publica el contenido de la siguiente minuta: "SF-

ÑOR NOTARIO: Sirvase agregar en su registro de escrituras pt-

23 blicas, una de la que conste el contrato de compraventa de

24. derechos y acciones, al tenor de las siguientes cläusulas:-

25
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una parte y en calidad de Ven-

dedores comparecen los cónyuges señor TELMO MANUEL VEGA TRO-

2 YA y señoca MARTA ALGELICA DIAZ COf-LAGUAZO, casados.. por sue

propios derechos; y por otra parte, en calidad de comprado-



res los cönyuges señor MARIO ANTBAL ARIAS LUGMANIAy señora

ROS MARTRA VEGA DIA2, casados, por sus propios derechos.

3 L0s comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domic

4 liados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para con

5 tratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los cÕnyuges a

6
ñor TELMO MANUEL VEGA TROYA y señora MARIA ANGELICA DIAZ C3

7
LLAGUA2O son dueños y propietarios el lote de terreno de L

superficie de OCHOCIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS mis o me8

nos, ubicado en el barrio La Tola Grande de 3a arcoquia Tu

10
baco, Canton Duito, Provincia de Pichincha, en virtud de ha

11
berlo adquirido por compre a 30s oënyu.ges =÷Eac 3osé Manuel

Coyago y señora Juanacanclor Farinengo, segün consta de la e

13
critura püblica celebrada el treinta y uno de ocËubre de mi

nov÷cientos ochetta ante el Notario Quinto del cantón Quito
14

15
Doctor Ulpiano Gaybor Mora, legalmente inscrita en el_Regis

18
tro de la Propiedad con Eecha tres de febrera äe mil novech

tos ochenta y dos.- El mencionado inmueble se halla circuns-
17 --

crito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con plaza pi
18 ---

'olica; SUR, señor Felix Cueva; ORIENTE, señor Josa Manuel Ò
19 - -

yago; y, OCCTDENTE, señor José Manuel Coyago.- TERCERA.- XX
20 --

PRAVENTA: Con los antecedentes expuestos los canyuges señor
21 ---

TELMO MANUEL VEGA TROYA y MARIA ANGELICA DIAZ COLLAGUAZO,dif
?? ---

cen que tienen a bien dar en venta y perpetua enajenación el

favor de los conyuges señor MARIO ANIBAL ARIAS LUGMANIAy se)

ñora ROSA MARTHA VEGA DIAZ el cincuenta por ciento de deren
25 .----e

chos y acciones sobre el inmueble determinado en la claus44

segunña.- CUARTA.- PRECIO: El justo precio pactado por la ??
27 . .>

sente compraventa es de QUINIENTOS MIL SUCRES, que los venä
28 -----



00022968

DR. EDGAR PAT1ÚCIO TERAN G.
2

1 dores declaran habec recibido de parte de los comŠ$2 e

contaâo, en dinero efectivo, de curso legal y a s mnt r -

tisFacciõn, razón por la que transfieren el domin e-

4 sion de los derechos y acciones en el procentaje de*e
,

en .la c1äusula tercera, sobre el inmueble especi

6
c1äusula segunda en favor de los canyuges señor MARIO ANIBA

ARTMLUOMANIA y señora ROSA MARTHA VEGA DIAZ, con todas sus

entradas, ea34.das. servidumbres y mäs derechos anexos, de

conformidad con la Ley, sujetändose al saneamiento por evic

ción y asumir la deEensa de los juicios redhibitorios.. cas

de ser necesario.- QUINTA.- DOCUMENTQS HABILITANTES: Para e

otorgamiento de la presente escritura se cuenta con el certi-

ficado conEerido por el señor Registrador de la Propiedad,

14
el mismo que mandarä se incorpore en el protocolo de escrit -

.15

ras pûblicas a su cargo como documento habilitante.- SEXTA.

16 GASTOS: Los gastos que.demande la celebradión de la present

gy escribuca son de cargo de 3os compradores hasta su inscrip-

18
ción.- SEPTTMA.- ACEPTACION: Presentes los contratantes.di-

19 cen que aceptan el total contenido de la presente escri.tura

20 por estar hecha en garantia y seguri.dad de sus interesas.-

21
OCTAVA.- INScitTPCION: Los co:npcadores quadan facultados par

solicitar la inscripción de la presente escritura püblica e

el Registro de la Propiedad correspondLente.- Usted Beloc N -

tario, se dignari agregar las demäs cláusulas de estilo par-

la plena validez y eficacia del presente instrumento publi-

26 'co, al cual le damos el caräcter de una ejecutoria inviola-

27
ble.- Firmado) Ddctor Ramón Urbano Eorj÷..- Abogado.- Matri-

28
cula nùmaro tuf' cuatrocientos setenta del Colegio d÷ Aboga-



1 Sos de Quito".- Hasta aqui la minut.a que queda elevada a es

cri.tura publica con todo el valor lega3.- Pa.ca la colab.caci

8 de esta escritura, se .observaron los preceptos legales del

4 caso; y leida que les fue a ios co:nprecientes po.c mi el No

5 tario, se ratiEican y firman conmigo en unidad goto.· de

todo lo cual doy fe.- Enmendado: siete-Vale.
6

0

10 TELMO MANDSL VEGA TROYA C.I.

18

14 MARIA ANGELICA DIA2 COLLAGU.PZO C.I.

15

18

17 / FTA930-

18 3 ARIO ANIBAL ARIAS LUGMANTA C.I.

19

71 ---

OSA MARTHA VEGA DTAZ C.I. J.-.g.



00022961
RÉGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

IFICADO No. : C4010023.001

ilA DE INGRESO : 03-03-·1997

DE ENTREGA : 05-03-1997

IFICADOR : JP

CERTIFICACION ., 'e'

2-1ra.. 151·-198.* El infrascrito regisW,g4.
iedad del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que

isados los índices de los registros de I)ipotecas y gravdmenes.
4·

e el año de mil novecientos ochenta, hasta el veintiocho de

rero de mil novecientos noventa y siete, para ver los gravámenes

otecarios, embargos y prohihiciones de enajenar que afecten al

de terrene situado en el barrio La Tala de la parroquia Tumbaco

este cantón, adquirido por TELMO VEGA TROYA, casado, mediante

ra a los cányuges José Manuel Coyago y Juana Cóndor Farinango,

n e.scritura celebrada el treinta y uno de Octubre de mil

cientos ochenta, ante el notario doctor -Ulpiano Gaybor, inscrita

-tres de Febrero de mil novecientos ochenta y dos.- Por éstos

s, no se e. paentra ningún gravamen hipotecario, también se hace

star que no est à barga.do, ni prohibido de enajenar.- Guito, a

de marzo de.--mi
. n.ovecientos noventa y siete, las ocho a.m.

-- EL RI.iGISTRA R. j - 7.

sos.essa.; comma.seess:smes.co nos.asumma.umn su:aam.amsman narrmw.ars
M.I.idm.km2.Œm'ESEC.15:O: as115



MUMCiPIO DEL DETE!TO RETROPOMTM DE QUITO O 022962
D·RECC.OE Fill/J:O!ERA. . I FECrf.a DEPAGO •

0713521-9 OMPROSANTE DE COBRO 20/01/97

0000000 S MARIO ANIBAL

.OOO 09 tt******** tt**tt**tt *****22.000

)N PAGINA DE valTwaL-Al BANCO CUENTA i SUB TOTAL
'26 i i i O3 I . **?t***22 A00 ?

I i I . |
. I FAGO TOTAL a

EL 50% DD AA OTS VEGA TRO \
-MO ÑANUEL SOB 526.758

RESPONSA I
ALLOS MARICELA

I

85668 o,asedsskoo ,

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
$NTO DE TESORERIA ALCABALA ena220634
(0BANTE DE PAGO

Qui±.o, M.=irmo 4 ele 1997

Ffotaria 5ta042415 - - Porsi.

Número del iicipio:

MARIO ARIA

IGJJUEL VEG

cadlot

ble Re s argos "/o:

nes:

PICHINC" QUITO

©ST 42415

RecaudacionesH.C.C.P.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

00022964

: No.: ;-..;_, Por SI. .

Io.: - Número del Municipio:

del comprador I A favor de:

delvendedor / Que otorga: -

10: -

ponible:

iciones:

a: - cantón: - --.

8:

RECAUDA SÈENSA NACIONAL

. ORIGINAL



00022965

notariasta
GERENCIA COMERCIM.. Nro,, 41/ or -

QED Ib¾·21JES fD DEL 33;; I:d)?CIOF-let_ 1)E
AL.CABALAS PARA AGUA PO ï·ABL..E

*

ECHA = 3.700.V97 *,

OFIBRE :: MARIO ARIAS \
UE O'ï ORGA:: MANUEL VEGA

Ems16nná¾ Ñ¾
c:anc:epto del impuesto sobre la Ba.se Imponible de: (non knador

/ . 600 .., 000.00 IBu•:::res.

or valor de c:ontrato de CV Rel::=ajal: X
del inmueble ubicado en:: QUI ï¯O

Ante el not.ario:: QUINTA

De conformidad con el Art,. Iro. L.etra i;;) del Decreto le·-
gislativo de 22 de octubre 1940,, pui::.lis:::ado en "Regist.ro
Oficial" No..51 de iro.. de noviembre del mismo a'o c:on·-

signo la suma de: 6.,000.00 Sucres

SEIs mn...caN 007.100 :«»:n::*»:*a::+::+:*:>:*a:*:«:+:»:*»:*:*a::*:

TOTAL A PAGAR" 6.,000.00 Sucres

Efectivo:: 6,,000,,00
Cheque Nro..::

Banco:

**:**:*::*:*:*:*:*:*:‡:*:*::‡:.**:*::‡::*:*:‡::‡::‡: 4:$:**:*:**S:*:**:*:*:*:‡:**:‡::‡:*:‡:**:*:

REGISï°RO DE PAGO

A1400 6,,000 .00 970305 OO 11705 MARIO ARIAS
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« me.ope.o coac.os '
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Se otorgó ante et Doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, cuyo
archivo se encuentra actualmente a mi cargo y en fe de etto confiero esta
TERCERA COPIA CERTIFICADA,firmada y sellada en Oulto a veinte de
Septiembre del año dos mit doce.

etaría 5ta
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0005677 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70239582001
FECHA DE INGRESO: 11/05/2012

CERTIFICACION
Referencias:12/03/1971-1-87f-237i-4731r autdrwob/mc. Tarjetas:;T00000265993; Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el predio situado en la parroquia TUMBACO, de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
FRANCISCO COYAGO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a María Juana Sumaguilla e hijos, según consta de la escritura celebrada el
cuatro de Marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario doctor Manuel Vintimilla,
inscrita el doce de Marzo de mil novecientos setenta y uno.- Se aclara que existen varias
ventas de derechos y acciones.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, la presente
CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de lo que consta en los libros, por lo que
deslindamos responsabilidad por los errores que puedan darse. S.E.U.O. Se ha revisado como
Francisco Coyago Coyago.- Se aclara bajo el repertorio 25659, con fecha ocho de Abril del
dos mil nueve, ingresó una Promesa de Compraventa, la misma que no llegó a ser inscrita.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados p ir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

VISADOS HASTA EL 11 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

sp s e: F ,

visa: G

. , FICACIONES
II OPIEDAD

ÖEL ÉISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00089872 1
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180458537001
FECHA DE INGRESO: 16/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/05/1997-PO-5821f-7098i-18161r
Tarjetas: T00000209221;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 16.66%, fincados en el LOTE DE TERRENO situado en
la parroquiaTUMBACO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Francisco Coyago e Isabel Pisuña, según escritura celebrada
el veinte y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario Dr. Nelson
Galarza, inscrita el quince de mayo de mil novecientos noventa y siete.- Y aclaratoria del
quince de mayo de mil novecientos noventa y siete, según escritura celebrada el diez de
diciembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario vigésimo QuintoDr. Raúl Gaybor
Secaira, inscrita el quince de mayo de mil novecientos noventa y siete.- Adquirido por compra
a María Sumanquilla, y otros, el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el
notario Dr. Manuel Vintimilla, inscrita el doce de marzo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos

UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789| www.quito.gob.ec
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err6neos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 16ns leABRI 2 ocho a.m.

Revisado

D TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0005678 -Al
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70239583001
FECHA DE INGRESO: 11/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 05/01/2012-PO-698f-315i-833r
Tarjetas:;TOOOOO437867;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
SIETE PUNTO SESENTA Y NUEVE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia TUMBACO, de este Cantón. Con
matrícula número TUMBA0001888.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señores SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA e HILDA MARIA COYAGO PISUÑA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores MIGUEL COYAGO y ROSA MATILDE
COYAGO PISUÑA, según escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE JULIO DEL
DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el cinco de Enero del dos mil doce.- ANTECEDENTES: Adquiridos
mediante compra a los cónyuges Francisco Coyago e Isabel Pisuña, según escritura celebrada
el veinte y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario Dr. Nelson
Galarza, inscrita el quince de mayo de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. En virtud de que los

Quito
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datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.- c) El presente certificado
tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE MAYO
DE 0 cho a.m.

e able: AMF

Revisa: G

IFICACIONES
RE PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRÓDE
LA PROPIEDAD N° 00089871
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180458536001
FECHA DE INGREso: 16/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/05/1997-PO-5821f-7099i-18162r.
Tarjetas: TOOOOO257088;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 16.66%, fincados sobre el predio situado en la parroquia
TUMBACO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA LUISA COYAGO PISUNA, casada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges FRANCISCO COYAGO e ISABEL PISUÑA, según consta
de la escritura pública otorgada el veinte y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y
uno, ante el Notario Doctor Nelson Galarza, inscrita el quince de mayo de mil novecientos
noventa y siete.- Y aclaratoria según consta de la escritura otorgada el diez de diciembre de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Raúl Gaybor, inscrita el quince de mayo
del de mil novecientos noventa y siete.- Adquirido mediante compra a la señora María unió
Sumanquilla y otros, según escritura otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y
uno, ante el Notario Doctor Manuel Vintimilla, inscrita el doce de marzo del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
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mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 16 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: IF

evisado por: G

RTIFICACIONES
RO E LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0005686 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100294950001
FECHA DE INGRESO: 11/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 12072000-PRO-35611f-174533i-40962r
Tarjetas:;T00000001239;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El dos punto noventa y seis por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
situado en el sector denominado Tola Grande, parroquia TUMBACO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señora ALICIA COYAGO PISUÑA, casada con José Victor Simbaña.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisuña Anago, mediante
escritura pública otorgada el nueve de junio del dos mil, ante el Notario doctor Jaime Aillón,
inscrita el doce de julio del dos mil; adquirido por compra a María Juana Sumaguilla e hijos,
el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario doctor Manuel
Vintimilla, inscrita el doce de marzo de mil novecientos setenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-Se aclara que se revisa gravámenes como José Victor Simbaña con un solo
apellido.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. En virtud de que los
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datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.- c) El presente certificado
tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS
REGIST O DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE MAYO
DEL 0 2 cho a.m.

e on ble: AMF

Revisa: G

E CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0006331 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70239584001
FECHA DE INGRESO: 11/05/2012

CERTIFICACION

Referencias:12/07/2000-PRO-35612f-17454i-40963r
Tarjetas:;TOOOOOOO1230;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto veinte y seis por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
situado en la parroquia TUMBACO, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S)
Adquirido por la señora HILDA MARIA COYAGO PISUÑA, casada con Segundo Angel
Ulco Simbaña
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisuña Anago, mediante
escritura pública otorgada el nueve de junio del dos mil, ante el Notario doctor Jaime Aillón,
inscrita el doce de julio del dos mil; adquirido por compra a María Juana Sumaguilla e hijos,
el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario doctor Manuel
Vintimilla, inscrita el doce de marzo de mil novecientos setenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente

Ouho
UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec swOLITANO



certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 11 D 2012 ocho a.m.

R s

Valida :

ERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0006400 -A
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70239585001
FECHA DE INGREso: 11/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/08/2003-PRO-37494f-16262i-43267r
Tarjetas:;T00000001199;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El dos punto setenta y nueve por ciento fincados en el predio situado en la parroquia
TUMBACO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
La señora ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA, casada con Miguel Coyago.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisuña Anago, mediante
escritura pública otorgada el quince de julio del dos mil tres, ante el Notario doctor Jaime
Aillón, inscrita el siete de agosto del dos mil tres; adquirido por compra a María Juana
Sumaguilla e hijos, el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario
doctor Manuel Vintimilla, inscrita el doce de marzo de mil novecientos setenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se hace constar que no está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.-
No se revisa los gravámenes a nombre de Miguel Coyago, por cuanto no constan sus nombres
completos en la inscripción.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego
de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
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"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificaci' "

- S REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 L 2012 ocho a.m.

s abl AVF

VALIDAD :

IFICACIONES
REGISTRO DÈ ' ROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0005679 -A
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO '

CERTIFICADO No.: C70239586001
FECHA DE INGREso: 11/05/2012

CERTIFICACION
Referencias: 25/09/2003-PRO-46451f-20049i-53364r Tarjetas:;TOO000001222; Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres por ciento fincados en el lote de terreno situado en la parroquia TUMBACO de este
Cantón con superficie total diez mil metros cuadrados Linderos generales: Norte, con camino
público; Sur, propiedad del señor Rosalino Simbaña y zanja propia; este, parte en camino y en
otra con propiedad del señor Antonio Cóndor; oeste, camino público.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges RAFAEL PISUÑA Y MARIA LUISA COYAGO PISUÑA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisuña Anago, mediante
escritura pública otorgada el quince de julio del dos mil tres, ante el Notario doctor Jaime
Aillón, inscrita el veinte y cinco de septiembre del dos mil tres; adquirido por compra a María
Juana Sumaguilla e hijos, el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario
doctor Manuel Vintimilla,inscrita el doce de marzo de mil novecientos setenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- No se revisa los gravámenes a nombre de Rafael Pisuña por desconocer sus
nombres completos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGI OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE

ocho a.m.

Re o ab : ANDRES MONTENEGRO FLORES

evisado G

RTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO Dr
LA PROPIEDAD N° 0071201 -A
DISTRITO METROPOLITANO )

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C100297860001
FECHA DE INGREso: 14/06/2012

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: desde el año de mil novecientos setenta y uno,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 87 No. 237 de 1ra clase tomo 102, y con
fecha doce de marzo de mil novecientos setenta y uno, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el cuatro del actual, ante el Notario doctor Manuel Vintimilla, de la cual consta que
MARÍA JUANA SUMANGUILLA VIUDA DE COYAGO vende a JOSÉMANUEL Y
FRANCISCO COYAGO un lote de terreno situado en la parroquia de TUMBACO de este
Cantón sup icie una hectárea aproximadamente.- De la cual se hace constar que al margen
de la pr te inscripción se encuentra ventas marginadas, y es como sigue.- A fojas 5821 No
7098 Propiedad Ordinaria tomo 128, y con fecha quince de mayo de mil novecientos
nov ta y siete, s encuentra inscrita una Áscrituraotorgada el veinte y ocho de noviembre de

novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, de la cual consta que
RANCISCO COYAGO COYAGO Y OTRA venden a ROSA MATILDE COYAGO

PISUÑA los derechos y acciones equivalentes al DIEZ Y SEIS PUNTO SESENTA Y SEIS
POR CIENTO fincados sobre el predio situado en la parroquia de TUMBACO de este
Cantón.- A fojas 5821 No 7099 de Propiedad Ordinaria tomo 128, y con fecha quince de
mayo de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte
y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson
Galarza, de la cual consta que FRANCISCO COYAGO COYAGO Y OTRA venen a MARÍA
LUISA COYAGO PISUÑA casada, los derechos y acciones equivalentes al DIEZ Y SEIS
PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO fincados en el predio situado en la parroquia de
TUMBACO de este Cantón.- A fojas 35611 No 17453 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y ,

con fecha doce de julio del dos mil, se encuentra inscrita una escritura otorgada el nueve de
junio del año dos mil, ante el Notario doctor Jame Aillón, de la cual consta que FRANCISCO ½ o
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COYAGO COYAGO Y OTRA venden a ALICIA COYAGO PISUÑA casada con JOSÉ
VICTOR SIMBAÑA el DOS PUNTO NOVENTA Y SEIS POR CIENTO de los derechos y
acciones fincados sobre un lote de terreno situado en la parroquia de TUMBACO de este
Cantón.- A fojas 35612 No 17454 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fecha doce de julio

L{ del dos mil, se encuentra inscrita una escritura otorgada el nueve de junio del año dos mil,
ante el Notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta que FRANCISCO COYAGO
COYAGO Y OTRA venden a HILDA MARÍA COYAGO PISUÑA casada con SEGUNDO
ÁNGEL ULCO SIMBAÑA el TRES PUNTO VEINTE Y SEIS POR CIENTO de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia de TUMBACO de este

5 Cantón.- A fojas 37494 No. 16262 rep. 43267 de PO tomo 134, y con fecha siete de agosto
del dos mil tres, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el
QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: los señores FRANCISCO
COYAGO COYAGO E ISABEL PISUÑA ANAGO, por s pro derechos VENDEN a
favor de la señora ROSA MATILDE COYAGO UNA , ada con MIGUEL
COYAGO , por sus propios derechos, EL DOS P O SET A Y NUEVE POR
CIENTO derechos y acciones fincados en el predio s do en la p quia TUMBACO, de
este Cantón con matrícula número TUM-000023 SUPERF iez mil metros
cuadrados.- a Fojas: A fojas: 729, No. þ¶¾de Ira. Inse. Tomo ytn fecha veinte Q
nueve de juniode mil novecientos oc,henta y tris, se encuentra inscrá la escritura otorgada el
diez de enero de mil novecientos Mehegta y trys, ante 4 Notari Doctor Ulpiano Gaybor
Mora, de la cual consta que OSE MANUËíCOYAGO-8 UILLA Y MAR
JUANA CONDOR DE COYAGO, d snienibíando de uiiõ maýor extensión, venden a
favor del menor de edad·¾E WRgS gYAGO CONDOR, UN LOTE DE TERRENO,
ubicado en la Parppéuia Tumbaco, de\ este Catitón.- SUPERFICIE: SETECIENTOS
CUARENTA Y BÍÙ¾TiROS CUADIMDOS.4Áfojas: 729, No. 655, de Ira. Clase.
Tomo114y coy a vei y nueve de junÏode mil novecientos ochenta y tres, se encuentra
inscrita la escri oto * a el diez de Jenéi·ode mil novecientos ochenta y tres, ante el
Notario Doctor

.
or Mora;Sela cual consta que JOSE MANUEL COYAG

SUMANQUILLA JUA Á CONDOR DE COYAGO, desmembrando de uno de
mayor extensión, en el señor: CARLOS CONDOR, UN LOTE DE TERRENO,
ubicado en el sit La T ubicado en la Parroquia Tumbaco, de este Cantón.-
SUPERFICIE: SE IENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS.- A fojas:
728, No. 653, de lr se. Tomo l 14 y con fecha veinte y nueve de juniode mil novecientos
ochenta y tres, se e uentra inscrita la escritura otorgada el diez de enero de mil novecientos
ochenta y tres, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, de la cual consta que JOSE
MANUEL COYAGO SUMANQUILLA Y MARIA JUANA CONDOR DE COYAGO,
desmembrando de uno de mayor extensión, venden a favor de la señora: MARIA
CLEMENCIA COYAGO CONDOR, UN LOTE DE TERRENO, ubicado en el sitio La Tola,
ubicado en la Parroquia Tumbaco, de este Cantón.- SUPERFICIE: SETECIENTOS
CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS.- A fojas: 467, No. 403, de 1ra. Clase.
Tomol14 y con fecha veinte y dos de abril de mil novecientos ochenta y tres, se encuentra
inscrita la escritura otorgada el diez de enero de mil novecientos ochenta y tres, ante el
Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, de la cual consta que JOSE MANUEL COYAGO
SUMANQUILLA Y MARIA JUANA CONDOR DE COYAGO, desmembrando de uno dé
mayor extensión, venden a favor del señor: JOSÉVICTOR COYAGO CONDOR, UN LOTE
DE TERRENO, ubicado en el sitio La Tola Grande, ubicado en la Parroquia Tumbaco, de
este Cantón.- A Fojas: 151, No. 198, de 1ra. Clase. Tomol l3 y con fecha tres de febrero de
mil novecientos ochenta y dos, se encuentra inscrita la escritura otorgada el treinta y uno de
octubre de mil novecientos ochenta, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, de la cual
consta que JOSE MANUEL COYAGO y JUANA CONDOR FARINANGO, desmembrandK
de uno de mayor extensión, venden a favor del señor: TELMO VEGA TROYA, UN LOTE
DE TERRENO, ubicado en el Barrio La Tola, ubicado en la Parroquia Tumbaco, de este



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ' ÚNe0071202 -A
DISTRITO METROPOLITANO \.

Cantón SUPERFICIE: OCHOCIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS.-
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir d la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,nueve
de Julio de d6941 doce.

Res¡%níable: MARTI SMB

REVIS : RAL

E CAC10NFS

TOR DE CERTIFICACIONES
ISTRO DE LA PROPIEDAD

L DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0161427 -8

DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240569798001
FECHA DE INGRESO: 25/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/1983-1-729f-655i-12485r
Tarjetas:;T00000173216;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno ubicado en el sitio denominado La Tola Grande, de la parroquia TUMBACO
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CONDOR CARLOS, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges José Manuel Coyago Sumanquilla y María Juana
Cóndor, según escritura otorgada el diez de enero de mil novecientos ochenta y tres, ante el
Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el veinte y nueve de junio del mismo año.- Y
Aclaratoria, según escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS
MIL SIETE, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el quince de diciembre del dos mil ocho rep. 94315.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
aclara que, por cuanto no constan los nombres y apellidos completos en el acta de inscripción,
a petición y bajo responsabilidad de la parte interesada, se revisó gravámenes a nombre de
CONDOR CARLOS, C.C. 1500064058 un solo nombre y un solo apellido únicamente como
constan.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de ja Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificaci6 ""IS¶S REGIS S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

25 D ' I RE L 2012 ocho a.m.

Respon :

evisado: JG.-

FR IFI IONES
sa

D TOR DE CERTIFICACIONES
ISTRO DE LA PROPIEDAD

L DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0162559 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240569800001
FECHA DE INGRESO: 25/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 14/03/1997-PO-3135f-3742i-9471r
Tarjetas:;T00000244069;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El cincuenta por ciento de derechos y acciones, fincados en el inmueble situado en el barrio
denominado Tola Grande, de la parroquia TUMBACO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CARLOS ENRIQUE VEGA DIAZ y YOLANDA ELIZABETH MENDEZ
MENDEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges Telmo Manuel Vega Troya y María Angélica
Díaz Collaguazo, según escritura otorgada el veinte y uno de febrero de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el catorce de marzo del mismo
año; adquirido por compra a los cónyuges José Manuel Coyago y Juana Cóndor Farinango,
según escritura otorgada el treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta, ante el
Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el tres de febrero de mil novecientos ochenta y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 659, número 223, del Registro de Prohibiciones de
enajenar, tomo ciento treinta y cinco y con fecha VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL
CUATRO, a las CINCO horas, y CUARENTA Y SIETE minutos, se me presento el Oficio
Nro 155-JPPP, de febrero nueve del dos mil cuatro, cuya copia certificada se adjunta en una
foja, enviado por el señor Juez PRIMERO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio PENAL No 374-2003, que sigue esa judicatura, en contra de
HERMOCINA DE JESUS BARRETO MERCHAN, JAVIER SANTIAGO LOPEZ
VILLALBA, LIDIA SOTO, CARLOS VEGA (puede tratarse de un homónimo), SEGUNDO
MOLE Y GENDRY DANILO HINOJOSA, por tráfico de migrantes, se dispone la
prohibición de enajenar los bienes de los imputados, hasta por un monto de Ocho Mil
Dólares, por cada uno de ellos.- PROHIBICION DE ENAJENAR: Nro. de Repertorio:50008,
y con fecha SEIS DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE, a las NUEVE horas y TREINTA Y
SIETE minutos, se presento el Oficio No. 479-2009-JTPP-0363-2003, de mayo veintinueve
del dos mil nueve, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el Señor Juez
TERCERO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio PENAL
No. 363-2003, que sigue esa judicatura,en contra de HERMOSINA DE JESUS BARRETO
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MERCHAN, JAVIER SANTIAGO LOPEZ VILLALVA, LIDIA SOJOS, CARLOS VEGA,
SEGUNDO NOLE Y GENDRY DANILO HINOJOSA, por el delito de tráfico ilegal de
personas, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los imputados (PUEDE
TRATARSE DE UN HOMONIMO).- También se hace constar que no está hipotecado, ni
embargado.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 25 DE IEMB E DEL 2012 ocho a.m.

DIRE TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0161424 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240569796001
FECHA DE INGRESO: 25/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 08/03/1999-PO-5187f-3862i-10371r
Tarjetas:;TOOOOO438352;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CINCUENTA POR CIENTO RESTANTANTE DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en
un lote de terreno situado en el barrio La Tola Grande, parroquia TUMBACO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MARIO ANIBAL ARIAS LUGMANA Y ROSA MARTHA VEGA DIAZ.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Telmo Manuel Vega Troya y María Angélica Díaz
Collaguazo, según escritura pública otorgada el veintiuno de febrero de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario QuintoDoctor Edgar Patricio Terán.- Habiendo adquirido
mediante compra a los cónyuges José Manuel Coyago y Juana Cóndor Farinango, según
escritura otorgada el treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta, ante el Notario
Doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el tres de febrero de mil novecientos ochenta y dos. De este
lote ya se hizo una venta del cincuenta por ciento de derechos y acciones, escritura legalmente
inscrita.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
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Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO S OS HA EL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Revisado: JG.-

-Ca ACIONES

- D DE CERTIFICACIONES
GIS RO DE LA PROPIEDAD

DEL ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0162420 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240569799001
FECHA DE INGRESO: 25/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/1983-1-728f-653i-12483r
Tarjetas:;T00000170104;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno situado en la parroquia TUMBACO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la señora MARIA CLEMENCIA COYAGO CONDOR, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges José Manuel Coyago Sumanguilla y María Juana Condor de
Coyago, según escritura celebrada el diez de enero de mil novecientos ochenta y tres, ante el
notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta
y tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los



índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO DOS HASTA EL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240569797001
FECHA DE INGRESO: 25/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/05/1998-PO-6655f-7658i-20256r
Tarjetas:;T00000110168;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en el sitio denominado La Tola Granda, de la parroquia TUMBACO
de este Cantón, con superficie setecientos cuarenta y dos metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LEONARDO VEGA TROYA Y MARIA ISOLINA PEREZ SORIA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a José Andrés Coyago Cóndor, según escritura celebrada el
veinte y siete de Abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime
Aillón, inscrita el seis de Mayo del mismo año; quien adquirió por compra a los cónyuges
José Manuel Coyao Sumanguilla y María Juana Cóndor, el diez de Enero de mil novecientos
ochenta y tres, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita el veinte y nueve de
Junio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Al margen de la inscripción, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil siete, se toma
nota una anotación marginal que dice: quince de febrero del dos mil seis ante el Juez Segundo
de lo Civil de Pichincha, comparece María Isolina Pérez Soria y sus hijos y con el objeto de
evacuar la diligencia de junta de familia y nombramiento de un administrador común de los
bienes sucesorios del señor Leonardo Vega Troya.---- En el registro de prohibiciones
Inscripción 818, Tomo 133 y con fecha DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DOS, se
me presento el Oficio No. 2445, de junio trece del dos mil dos, enviado por el Concejo
Metropolitano de Quito, al considerar el informe IC-2002-157 de la Comisión de
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Expropiaciones, Remates y Avalúos, y de conformidad con lo estaoleciao en ei Articulo 133
de la Ley de Régimen Municipal, resolvió la modificatoria a la Resolución del Concejo del
13 de diciembre del 2001, en lo que se refiere a los datos técnicos de superficie, avalúo,
linderos y actualización de nombres de los inmuebles afectados con el proyecto de ampliación
de la Vía Interoceánica en los tramos QuebradaRumihuaycu y el Puente del Rio Chiche, y
entre el puente del Río Chiche y la Y, de Pifo, sobre la base de los oficios de la Dirección de
Avalúos y Catastros Nos. 1062 de febrero 26 y 1914 de marzo 25 del 2002; así como el
Oficio No. 3543 de abril 12 del 2002, suscrito por el Ing. Iván Alvarado Molina, Gerente de la
Empresa Metropolitana de Obras Públicas. Los datos técnicos de superficie, avalúo, linderos
y actualización de nombres de los propietarios de los inmuebles afectados con este proyecto
son los que se detallan a continuación: GARCIA NIETO ELVA BEATRIZ, GARCIA NIETO
ELVA BEATRIZ, YELA GARCIA ELVIA M. E HIJOS, NAVARRETE HERNANDEZ
JUAN CARLOS Y HNA, CASTRO VALLARINO LUIS ENRIQUE, TOAPANTA
COYAGO JOSE ALBERTO Y SRA., FERNANDEZ CARRION GIORGE VICENTE Y
FERNANDEZ CARRION ROSARIO ELIABETH, FUENTES ALCIDES RIGOBERTO,
ZAMORANO CESAR NUEL Y OTRO, ROMERO CEVALLOS MARIA EUGENIA,
HEREDIA HA JUAN RAMIRO, DUQUE AYALA CESAR NERI Y OTROS,
DUQUE AYA CESAR NERI, DUQUE AYALA NERY Y OTROS, MERA REYES
JORGE AN AL, GONZALEZ POGORELTSEBA NICOLSD LLIA, SILVA SILVA
CARLOS NUEL, VEGA PEREZ SEGUNDO LEONARDO, VEGA PEREZ JOSE
ALFON O, VEGA VEGA LUZ AMELIA, LLUMIGUSIN NARANJO LUIS, GALARZA
BENI Z CARLOS OSWALDO, BALDEON CORREA MARIELA ESTHER, AGUILERA
GU LERMO, DUQUE AYALA CESAR NERI Y OTROS, VILLALBA ORTIZ RENE

ONIDAS.------ A Fojas 2780, Número 1458, del Registro de Prohibiciones de enajenar,
omo 132 y con fecha VEINTE Y OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL UNO, a las

CATORCE horas, y CUARENTA Y SEIS minutos, se me presentó el oficio No 3505, sin
fecha, cuyas copias certificadas se adjuntan en doscientas cuatro fojas, enviado por
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, al considerar el Informe No IC.2001-538 de la
Comisión de Expropiación, Remates y Avalúos, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 64 numeral 30; 135; 251 y siguientes de la Ley de Régimen Municipal, en
concordancia con el Art. 8 numeral 10 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito,resolvió: 1.- Derogar la resolución adoptada por la Corporación Edilicia, en sesión
de febrero 19 de 1990, por lo que se deja sin efecto las afectaciones del tramo correspondiente
entre la URBANIZACION LA PRIMAVERA y el PUENTE DEL RIO CHICHE. 2.- Declarar
de utilidad pública, autoriza el acuerdo de ocupación urgente y ordenar la expropiación
parcial y total de los inmuebles afectados con el tramo entre la QuebradaRumihuaycu y
Puente de Rió Chiche y, entre el Puente del Rió Chiche y la "Y" de Pifo, ubicados en la Vía
Interoceánica, requeridos por la Municipalidad para destinarlos a la ampliación de la Vía
Interocéanica Tumbaco- Pifo, de conformidad con los datos técnicos contenidos en el oficio
No 8883 de diciembre 10 del 2001, de la Dirección de Avalúos y catastros(E), los mismos
que se detallan a continuación: LEONARDO VEGA TROYA, entre otros.- También se hace
constar que no está embargado, ni hipotecado.- Se aclara que, por cuanto no constan los
nombres y apellidos completos en el acta de inscripción, se revisó gravámenes a nombre de
LEONARDO VEGA TROYA, con un solo nombre únicamente como constan.- a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de I de julio de 2011. b) Esta Administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 dias
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO OS HASTA þL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

visado: JG.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240569801001
FECHA DE INGRESO: 25/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/04/1983-POl-467f-403i-6849r
Tarjetas: T00000437916
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los Indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERRENO ubicado en el sitio denominado La Tola Grande, de la parroquia
TUMBACO de este Cantón.- Linderos: Norte, con carretero público; Sur, carretero público;
Oriente, José Francisco Coyago Sumanquilla; Occidente, lote vendido a José Andrés Coyago
Cóndor; Superficie setecientos cuarenta y dos metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE VICTOR COYAGO CONDOR, casado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges José Manuel Coyago Sumanquilla y María Juana Cóndor de
Coyago, mediante escritura pública otorgada el diez de enero de mil novecientos ochenta y
tres, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el veinte y dos de abril del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.-a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento



que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISAD S HASTA EL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: 9.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180458536001
FECHA DE INGRESO: 16/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/05/1997-PO-5821f-7099i-18162r.
Tarjetas: T00000257088;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 16.66%, fincados sobre el predio situado en la parroquia
TUMBACO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA LUISA COYAGO PISUÑA, casada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges FRANCISCO COYAGO e ISABEL PISUÑA, según consta
de la escritura pública otorgada el veinte y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y
uno, ante el Notario Doctor Nelson Galarza, inscrita el quince de mayo de mil novecientos
noventa y siete.- Y aclaratoria según consta de la escritura otorgada el diez de diciembre de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Raúl Gaybor, inscrita el quince de mayo
del de mil novecientos noventa y siete.- Adquirido mediante compra a la señora María unió
Sumanquilla y otros, según escritura otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y
uno, ante el Notario Doctor Manuel Vintimilla, inscrita el doce de marzo del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,



mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 16 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: IF

Revisado por: GA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80458537001
FECHA DE INGREso: 16/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/05/1997-PO-5821f-7098i-18161r
Tarjetas: T00000209221;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 16.66%, fincados en el LOTE DE TERRENO situado en
la parroquiaTUMBACOde este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Francisco Coyago e Isabel Pisuña, según escritura celebrada
el veinte y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario Dr. Nelson
Galarza, inscrita el quince de mayo de mil novecientos noventa y siete.- Y aclaratoria del
quince de mayo de mil novecientos noventa y siete, según escritura celebrada el diez de
diciembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario vigésimo QuintoDr. Raúl Gaybot
Secaira, inscrita el quince de mayo de mil novecientos noventa y siete.- Adquirido por compra
a María Sumanquilla, y otros, el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el
notario Dr. Manuel Vintimilla, inscrita el doce de marzo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos



erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
ERsp16n leABRE 2 ocho a.m.

D TOR DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDÃD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70239583001
FECHA DE INGRESO: 11/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 05/01/2012-PO-698f-315i-833r
Tarjetas:;TOOOOO437867;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
SIETE PUNTO SESENTA Y NUEVE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia TUMBACO, de este Cantón. Con
matrícula número TUMBA0001888.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señores SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA e HILDA MARIA COYAGO PISUÑA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores MIGUEL COYAGO y ROSA MATILDE
COYAGO PISUÑA, según escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE JULIO DEL
DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el cinco de Enero del dos mil doce.- ANTECEDENTES: Adquiridos
mediante compra a los cónyuges Francisco Coyago e Isabel Pisuña, según escritura celebrada
el veinte y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario Dr. Nelson
Galarza, inscrita el quince de mayo de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GRAVAl\ÏENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. En virtud de que los
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datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.- c) El presente certificado
tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS

GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE MAYO

pble:AMF
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100294950001
FECHA DE INGRESO: 11/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 12072000-PRO-35611f-174533i-40962r
Tarjetas:;T00000001239;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El dos punto noventa y seis por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
situado en el sector denominado Tola Grande, parroquia TUMBACO de este Cantón.-
¢.-PROPIETARIO(S):
Señora ALIGIkkðYAGd PISWÑA, casada con José Victor Simbaña.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisuña Anago, mediante
escritura pública otorgada el nueve de junio del dos mil, ante el Notario doctor Jaime Aillón,
inscrita el doce de julio del dos mil; adquirido por compra a María Juana Sumaguilla e hijos,
el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario doctor Manuel
.Vintimilla, inscrita el doce de marzo de mil novecientos setenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-Se aclara que se revisa gravámenes como José Victor Simbaña con un solo
apellido.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. En virtud de que los



datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.- c) El presente certificado
tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS
REGIST O DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE MAYO
DEL -0 2 cho a.m.

ble: AMF

Revisa G
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0006331 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70239584001
FECHA DE INGRESO: 11/05/2012

CERTIFICACION

Referencias:12/07/2000-PRO-35612f-17454i-40963r
Tarjetas:;T00000001230;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto veinte y seis por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
situado en la parroquia TUMBACO, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S)
Adquirido por la señora HILDA MARIA COYAGO PISUÑA, casada con Segundo Angel
Ulco Simbaña
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisuña Anago, mediante
escritura pública oto.rgada el nueve de junio del dos mil, ante el Notario doctor Jaime Aillón,
inscrita el doce de julio del dos mil; adquirido por compra a María Juana Sumaguilla e hijos,
el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario doctor Manuel
Vintimilla, inscrita el doce de marzo de mil novecientos setenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
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certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 11 D - - 2012 ocho a.m.

R s

Valida :

'f Ë ERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0006400 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70239585001
FECHA DE INGRESO: 11/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/08/2003-PRO-37494f-16262i-43267r
Tarjetas:;T00000001199;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El dos punto setenta y nueve por ciento fincados en el predio situado en la parroquia
TUMBACO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
La señora ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA, casada con Miguel Coyago.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisuña Anago, mediante
escritura pública otorgada el quince de julio del dos mil tres, ante el Notario doctor Jaime
Aillón, inscrita el siete de agosto del dos mil tres; adquirido por compra a María Juana
Sumaguilla e hijos, el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario
doctor Manuel Vintimilla, inscrita el doce de marzo de mil novecientos setenta y uno.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se hace constar que no está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.-
No se revisa los gravámenes a nombre de Miguel Coyago, por cuanto no constan sus nombres
completos en la inscripción.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego
de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.



"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificaci' "

- S REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 L 2012 ocho a.m.

s abl . AVF
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IFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0005679 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

\ CERTIFICADO No.: C70239586001
FECHA DE INGRESO: 11/05/2012

CERTIFICACION
Referencias: 25/09/2003-PRO-46451f-20049i-53364r Tarjetas:;T00000001222; Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres por ciento fincados en el lote de terreno situado en la parroquia TUMBACO de este
Cantón con superficie total diez mil metros cuadrados Linderos generales: Norte, con camino
público; Sur, propiedad del señor Rosalino Simbaña y zanja propia; este, parte en camino y en
otra con propiedad del señor Antonio Cóndor; oeste, camino público.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges RAFAEL PISUÑA Y MARIA LUISA COYAGO PISUÑA

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisuña Anago, mediante
escritura pública otorgada el quince de julio del dos mil tres, ante el Notario doctor Jaime
Aillón, inscrita el veinte y cinco de septiembre del dos mil tres; adquirido por compra a María
Juana Sumaguilla e hijos, el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario
doctor Manuel Vintimilla,inscrita el doce de marzo de mil novecientos setenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- No se revisa los gravámenes a nombre de Rafael Pisuña por desconocer sus
nombres completos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGI OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE

ocho a.m.

Re o ab : ANDRES MONTENEGRO FLORES

evisado G

IFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0005677 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70239582001
FECHA DE INGREso: 11/05/2012

CERTIFICACION
Referencias:12/03/1971-1-87f-237i-4731r autdrwob/mc. Tarjetas:;TOOOOO265993; Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el predio situado en la parroquia TUMBACO, de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
FRANCISCO COYAGO.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a María Juana Sumaguilla e hijos, según consta de la escritura celebrada el
cuatro de Marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario doctor Manuel Vintimilla,
inscrita el doce de Marzo de mil novecientos setenta y uno.- Se aclara que existen varias
ventas de derechos y acciones.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, la presente
CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de lo que consta en los libros, por lo que
deslindamos responsabilidad por los errores que puedan darse. S.E.U.O. Se ha revisado como
Francisco Coyago Coyago.- Se aclara bajo el repertorio 25659, con fecha ocho de Abril del
dos mil nueve, ingresó una Promesa de Compraventa, la misma que no llegó a ser inscrita.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 dias
contados p ir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

VISADOS HASTA EL 11 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

IOF EADCIONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C100297860001
FECHA DE INGRESO: 14/06/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año de mil novecientos setenta y uno,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 87 No. 237 de 1ra clase tomo 102, y con
fecha doce de marzo de mil novecientos setenta y uno, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el cuatro del actual, ante el Notario doctor Manuel Vintimilla, de la cual consta que
MARIA JUANA SUMANGUILLA VIUDA DE COYAGO vende a JOSE MANUEL Y
FRANCISCO COYAGO un lote de terreno situado en la parroquia de TUMBACO de este
Cantón superficie una hectárea aproximadamente.- De la cual se hace constar que al margen
de la presente inscripciónse encuentra ventas marginadas, y es como sigue.- A fojas 5821 No
7098 de Propiedad Ordinaria tomo 128, y con fecha quince de mayo de mil novecientos
noventa y siete, s encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y ocho de noviembre de
mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, de la cual consta que
FRANCISCO COYAGO COYAGO Y OTRA venden a ROSA MATILDE COYAGO
PISUÑA los derechos y acciones equivalentes al DIEZ Y SEIS PUNTO SESENTA Y SEIS,
POR CIENTO fincados sobre el predio situado en la parroquia de TUMBACO de este
Cantón.- A fojas 5821 No 7099 de Propiedad Ordinaria tomo 128, y con fecha quince de
mayo de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte
y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson
Galarza, de la cual consta que FRANCISCO COYAGOCOYAGO Y OTRA venen a MARÍA
LUISA COYAGO PISUÑA casada, los derechos y acciones equivalentes al DIEZ Y SEIS
PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO fincados en el predio situado en la parroquia de
TUMBACO de este Cantón.- A fojas 35611 No 17453 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y
con fecha doce de julio del dos mil, se encuentra inscrita una escritura otorgada el nueve de
juniodel año dos mil, ante el Notario doctor Jame Aillón, de la cual consta que FRANCISCO
COYAGO COYAGO Y OTRA venden a ALICIA COYAGO PISUÑA casada con JOSÉ
VICTOR SIMBAÑA el DOS PUNTO NOVENTA Y SEIS POR CIENTO de los derechos y
acciones fincados sobre un lote de terreno situado en la parroquia de TUMBACO de este
Cantón.- A fojas 35612 No 17454 de Propiedad Ordinaria tomo 131, y con fechadoce de julio
del dos mil, se encuentra inscrita una escritura otorgada el nueve de junio del año dos mil,
ante el Notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta que FRANCISCO COYAGO
COYAGO Y OTRA venden a HILDA MARÍA COYAGO PISUÑA casada con SEGUNDO
ÁNGEL ULCO SIMBAÑA el TRES PUNTO VEINTE Y SElS POR CIENTO de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia de TUMBACO de este
Cantón.- A fojas 37494 No. 16262 rep. 43267 de PO tomo 134, y con fecha siete de agosto
del dos mil tres, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el
QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: los cónyuges señores FRANCISCO
COYAGO COYAGO E ISABEL PISUÑA ANAGO, por sus propios derechos VENDEN a
favor de la señora ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA , casada con MIGUEL
COYAGO , por sus propios derechos, EL DOS PUNTO SETENTA Y NUEVE POR
CIENTO derechos y acciones fincados en el predio situado en la parroquia TUMBACO, de



este Cantón con matrícula número TUM-00002372.- SUPERFICIE, diez mil metros
cuadrados. BSERVAClONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego lo revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,veinte y dos de Junio de os mil doce.

Responsable: MARTIN NOBOA

REVISADO: RAL

94 CTOR DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN°0005686 -A
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100294950001
FECHA DE INGREso: 11/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 12072000-PRO-35611f-174533i-40962r
Tarjetas:;T00000001239;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El dos punto noventa y seis por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
situado en e1 sector denominado Tola Grande, parroquia TUMBACO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señora ALICIA COYAGO PISUÑA, casada con José Victor Simbaña.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisuña Anago, mediante
escritura pública otorgada el nueve de junio del dos mil, ante el Notario doctor Jaime Aillón,
inscrita el doce de julio del dos mil; adquirido por compra a María Juana Sumaguilla e hijos,
el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario doctor Manuel
Vintimilla, inscrita el doce de marzo de mil novecientos setenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-Se aclara que se revisa gravámenes como José Victor Simbaña con un solo
apellido.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. En virtud de que los
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datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.- c) El presente certificado
tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS
REGIST O DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE MAYO
DEL -0 2 cho a.m.

n

1-e

: AMF

Revisa: G

UlfDE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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IMPUESTO PREDIAL



© MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TUMBÄCO
PREØlAL RUSTifO

Título de Crédito: 20123307680 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-04-17

Identificación :00001704009321

Contribuyente :COYAGOPISUNA MARIA LUISA

UBICACIÓN:
Clave Catastral:10225 06 004 Predio: 5330768
Calle: Let Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:17005

INFORMACIÓN: a CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 1.430,00m2 AVALUO 20.592,00 A LOS PREDIOS RUSTf S 4.06
AREA CONSTRUCCI 56,00m2 AVALUO 2.912,00 SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 23.504,00 AVALUO TOTAL 23.504,00 BOMBEROS RUSTICOS $ 1.92
F.BASICA 0,270000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00m

DINACDCRTO SUPRM 869 120866 DESCUENTOS GENERAL $ (0.12g

TE ORERA ÚTROPOLI ANA
Subtotal: $ 8.86

© MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANÑÊÊÑÔ$ 0.12
Total: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2786126
Forma de Pago: EFE $30.20 Exd: $ 0.00

ajero:ED R AIN

N°.002. O15191
TE RERA ÅTROPOLI ANA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

rédito: 20123307690 Fecha Emisión:2011-12-31
Añò Tributación ;2012 Fecha Pago:2012-01-03

Identificación :00001704539301

Contribuyente :COYAGO PISUNA ROSA MATILDE

UBICACIÓN:
Clave Catastral:10225 06 005 Predio: 5330769 .
Calle: Let, Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:17005

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. ÌERRENO 1.400,00m2 20.160,00 A LOS PREDIOS RUSTl/ $ 4.06
B.CONSTRUC 74,00m2 52,00 3.848,00 SERVICIO ADM1NISTRA $ f 00
AVALUO A mas B 24.008,00 PATRIM 24.008,00 BOMBEROS RUSTICOS $ 2.01
F.DASl]A G,270000¾ idiL DER. AGG. 7,63 TASA SEGURIDAD 0IUD $ 2.0Q

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866 DESCUENTOS GENERAL $ 0.4

I-
zo

Subtotal: $ 8.66
Descuentos: $ 0.41
Total: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR -

EL QUITO QUE QUEREMOS
Transacción:1418087
Forma de Pago: VALEFE $24.66 /

Institución: 3/4



DIRECTIVA



BARRIÓSAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANbE

SECTOR EL CARRIZAL
-. -. -. -. -. - Av. EICARIZALY BUGANBILLAS \

QUITO- TUMBACO

Oficio: 00002

Quito, 23 de Mayo del 2012

Señor:
Segundo ÁngelUlco Simbaña
Ciudad

De mi consideración:

Cúmpleme manifestarle que los miembros que conformamos el Barrio San Francisco de la Tola
Grande sector "ELCARRIZAL,"en sesión celebrada el 19 de Mayo del 2012, tuvo el acierto de
elegirle a usted como PRESIDENTEdel sector el Carrizal, gestión que la desempeñara por el
periodo de Dos años a partir de la fecha.

En conformidad con lo señalado el PRESIDENTEtendrá la representación y actuará en todo
cuanto sea favorable para todos los que conformamos el Sector el Carrizal.

SECRETARIADELSECTOR ELCARRIZAL

Acepto el nombramiento de PRESIDENTEDELSECTOR"EL CARRIZAL".

NOTARIA TRIGÉSIMA NOV ITO
En aplicación a la Ley rial do f la
fotocopia que antec e, e on
el ori inal que mé f ad
en.. ..foj

Quit a, .

. dó Á l Ulco Simbaña

C.C. 215-0 Dr. en Ar uirre
-- o ar gé ! N eno )

Cant n ui



SOCIOS



BARRIOSAN FRANCISCODE LATOLAGRANDESECTORELCARRIZAL
Ne DE
LOTE COPROPIETARIO(S) C.I. FIRMA

1 MARIA LUISACOYAGOPISUÑA 1704009321

2 SILVIAROCIOGUAMANCOYAGO 1717174534

3 FRANCISCOCOYAGOCOYAGO 1701380162

4 CARMEN ELIZABETHCOYAGOCOYAGO 1718176710

5 ALICIACOYAGOPISUÑA 1707061337

6 HR.DAMARIA COYAGOPISUOÑA 08933 8

8 JORGE LUISULCOCOYAGO 1718054065

9 CARLOSPISUÑACOYAGO 1714739685

10 MARIA YOLANDAPISUÑACOYAGO 1714739693

11 LUISROBERTOPISUÑA COYAGO 1713222766

12 SEGUNDO MARCELO PISUÑA COYAGO 1711338341

13 ROSA MATILDE COYAGOPISUÑA 1704539301

14 .IORGERICARDOCOYAGOCOYAGO 1714439526

15 LUISALBERTOPILATAXICUMBAL 1713784138

16 LUIS FABIANCOYAGO COYAGO 1713259446

17 SEGUNDOOSWALDOCOYAGOCOYAGO 1711797132

. ANGEL ULCO.
708722150

APODERADO ESPECIALBARRIO SAN FRANCISCODE LATOLA GRANDE SECTORELCARRIZAL

QUITO26 NOVIEMBRTE DEL2012



BARRIÓSAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE
SECTOR EL CARRIZAL

Av. El CARIZALY BUGAMBILLAS
QUITO - TUMBACO

Quito, 06 Junio del 2012

LISTADEINTEGRANTES

No. LOTEN#1 No. CEDULA FIRMA

1 1 PISUÑACOYAGOSEGUNDOMARCELO 171133834-1

2 2 PISUÑA COYAGOLUISROBERTO 171322276-6

3 3 PISUÑACOYAGOCARLOS 171473968-5

4 4 PISUÑA COYAGOMARIA YOLANDA 171473969-3 -

No. LOTEN#2 No. CEDULA FIRMA

5 1 COYAGOPISUÑAROSAMATILDE 170453930-1

6 2 COYAGOCOYAGOSEGUNDOOSWALDO 171171713-2

7 3 ULCOCOYAGODIEGOJAVIER 171805405-7
,

8 4 COYAGOCOYAGOLUISFABIAN 171325944-6

9 5 COYAGOCOYAGOJORGE RICARDO 171443952-6

No. LOTEN#3 No. CEDULA FIRMA

10 1 COYAGOPISUÑAHILDAMARIA 170893327-8

11 2 COYAGOPISUÑAALICIA 170706133-7

12 3 COYAGOCOYAGOCARMEN ELIZABETH 171817671-0

13 4 COYAGOCOYAGOFRANCISCO 170138016-2

14 5 HURTADOCALVACHESANTOSHUMBERTO 020073487-8

15 6 COYAGOPISUÑAMARIALUISA 170400932-1

16 7 PILATAXICUMBAL ISAL RTO 171378413-8

At n m t

dö I Ulco Simbaña
e Sector el Carrizal

fs.2381031/098875564



BARRIÓSAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE
SECTOR EL CARRIZAL

- $Ë Av. El CARIZALY BUGANBILLAS
QUITO - TUMBACO

LISTAEHËINTEGRANTES
No. No.CEDULA

1 SEGUNDOANGELULODSIMABAÑA 1708722154]

2 HILDAMARIACOYAGOPlZUÑA 170893327-8

3 ALICIACOYA60 PISUÑA 170706133-7

4 ROSAMATILDECOYAGOPISUÑA 170453930-1

5 FRANCISCOCOYAGOCOYAGO 170138016-2

6 MARIALUISACOYAGOPISUÑA 170400932-1

7 CARMENELIZABETHCOYAGOCOYAGO 171817671-0

8 LUISALBERTOPILATAXICUMBAL 171378413-8

9 SANTOSHUMBERTOHURTADOCALVACHE 020073487-8

10 GRELIAMARIACALVACHEALMENDARIZ 060345306-9

11 SEGUNDOMARCELOPISUÑACPYAGO 171133834-1

12 LUISROBERTOPISUÑACOYAGO 171322276-6

13 MARIAYOLANDAPISUÑACOYAGO 171473969-3

14 LUISFABIANCOYAGOCOYAGO 171325944-6

15 CARLOSPISUÑACOYAGO 171473968-5

16JORGERICARDOCOYAGOCOYAGO 171443952-6

17 SEGUNDOOSWALDOCOYAGOCOYAGO 171171713-2

18 DIOSELINACOYAGOANAGO 170273436-7



USTA DE INTE lESADOS

No. NOMBRES No. CEDULA F M

1 SEGUNDOANGEL ULCOSIMABAÑA (

2 HILDAMARIA COYAGOPŒUÑA / C

3 AUCIACOYAGOPISUÑA

4 ROSA MATILDECOYAGOPISUÑA

5 FRANCISCOCOYAGOCOYAGO

6 MARIALUISACOYAGOPISUÑA 'fŠd i Ød

7 CARMEN EUSABETHCOYAGOCOYAGO ff /‡ 0

8 LUISALBERTOPILATAXiCUMBAL

9 SANTOS HUMBERTO HURTADOCALVACHE

:TTI.^:HS AD

12 LUISROBERTOPISUÑA COYAGO ÎÊ

13 MARTAYOLANDAPf5UÑACOYAGO TM

14 LUISFABIANCoYAGOCOYAGo if fL( f Wu-

15 CARLOSPfSUÑACOYAGO /)RJ3948- 3

16 JORGE RICARDOCOYAGOCOYAGo Qigg †ŸSOb

17 SEGUNDOOSWALDO COYAGOCOYAGO |J // 7

18 DIOSEUNACOYAGOANAGO 1'/F.Ž 7 3



INFORME
EMAAP-Q



MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.gob.ec- Atenciónalcliente:1800·242424I 2994400I Ext 5025I 2994450Empreæ CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resoluci6nNo.281del23deEnerode 1997 "MON.
Ub 1768154260001 AUTORIZACIONSRINo 1110958735 IDOHASTA FOCÌ.UP ro. Ji"-

FECHADEEMISIÓN: 11-04-20 12
1 1-04-2013 00 1-00 1 904366-

CUENTAN•: & 1066A051 RUCICl: 17 13786 i at CICLO SECTOR RUTA ... SECUENCIA PISO DPTO.

LIENTE:P ILATAN I CUMBAL LUI S
ALBCEONSUMIDOR

N $$ Û1
CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA

IRECClóN:BA TOL A GRANDE CARR I SAL SIN FACTURAClóN 16 SEC.AGMOS t. i CO
LACAPREDIAL: SECTOR:TUMBACO
= DEMEDIDOR:A 1 196 18 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD

11-09-2012 1 085 12-10-2012 ALDCMTA LLA

PERIODO M3

11-10 6
x ONTO SUBSIDIADO USD 8,39

11-11 m
¯12 21

Pague únicamente el monto facturado en nuestros
!2-01 22 Centros Integrales de Atención al Cliente y puntos
I2-02 2A autorizados. La EPMAPS no realiza cobros a domicilio,
I 2-03 ----isi--- 16 ¡Denuncie estos casos! Llame al 1 800 24 24 24.

12-08 26 ONO 1-800-21.2A2l.
I2-09 19
12-10 16

FECHAEMIS1ÒN FECHAVENCIMIENTO SUBTOTAL 8,28
mpmsaPúbca oce del 26-1Û-20p M S A U,UU
umplimlentedela norma INEN ilas TOTALAPAGAR USD



BROPIGIN C.A.
ECAUDMIOB

tliente.....

Lailtrapartii 8841888779
Empresa.....:EPMilROPOLlllMDE
Docuento...!il@768
Valor.......:9.59
Cargo.......:0.î8
Descuento...:8.88
Debito......:8.88
lotal.. .: 9.59
Moneda......:USD
Ofici ..: BAIMYPAPELERIAAlJ
CIB. ....: 1712318687981
Fecha... ...: 2812/sep/2488:32
Col el ....: 188888888378

BCuihr la clase a su regoirAU



m i a i a num sui animi - sim imi inimus iii mai - liini m inns i su met i.I

MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Aparlado1370 wwwemaapqgob.ec - Atenciónal cliente:1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450
Empresa CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo 281del23de Enerode 1997 FaC t Nro .

U 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 1110958735 (DOHASTA 11-04-2013 001-00 227673FECHADEEMISIÓN: 11-0A-2012
CUENTAN°: 410808779 Rucici: 02007 __ _78

CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDOR FINAL 08 A10 21 004 04105 00 02

CLIENTE: HURTADO CALVACHI SANTOS H TELÉFONO: 0
CONSUMO(M3) N DEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA TOL A GRANDE CARR I SAL 20C FACTURACIÓNggg g
2 3 0

SEC. E OMOS T.i CO

PLACAPREDIAL: SECTOR: TUMBACO ji
N°DEMEDIDOR 579t.80 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD Ë

AGUA 7.A9 lii -"" r
11-08-2012 ?/.4 11-09-2012 967

ADMIN. CLIENTES 2,10 .-....o

PERIODO M3 a.
MONTO SUBSIDIADO USD 7,4111-09 - 2911-10 - 18

11-11 - 15 Pague únicamente el monto facturado en nuestros
11-12 - 28 Centros integrales de Atención al Cliente y puntos
12-0 1 - 28 autorizados. La EPMAPS no realiza cobros a domicilio, rl

2-02 - 12 ¡Denuncie estos casos! Llame al 1 800 24 24 24
12-03 - 2212-01. - 22 -ESTIMADO CLIENTE-, TON LA12-05 - 25 CANCELACION DEL VALOR ESTA12-06 - 22 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE12-07 - 15 DE PAGO, SE EVITARA LA12-08 - 28 SUSPENSION DEL SERVICIO Y

VALORES POR JUICIO COACTIVO12-09 - 23 E D

I SUBTOTAL 9,59SG$ FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO I VA 0%
EmpresaPúbcaincert c

Inhdel 11-09•·2012 25-09-2012 MESESDEUDA
cumpHmientodelanormalNENit08 -Ytmislexti;Ilormi:ithl:Estelfielteiktitiemals:Tietemndarexexotelald:Jel:fl3hi:Edadead:Jelfilere- 1 i TOTALAPAGAR USD e ma



RUC. 1768154260001 A IZACION I 5 7 3 VAMDOHASTA F at a N.'o
DEEMI N 11-

-2013 001-(
. O 7%79A

CUENTAN•; $107Û CI CICLO SECTOR RUTA E . NC% TC

UENTE: COYAGO COY I S FAB 3C
NSUMO(M3) N.DE

)lRECCIÓN: BA TOLA GRAN CARR I SAL 20 FACTURACIÓN B C
LACAPREDIAL:

A 12 ' 'SECTOR:
FDE MEDIDOR: 0562 y CTAESP DESCRIPCIÓN VALOllUSD

24,51
1 1-09-20 12 462 12-10- ALCANTAR ILL ADO 11.00

PE DO M3

ADMIN. CLIENTES 2,10

11-10 23 .
& SiDI 8,72

11-11 201 1-12 r 25
Pague únicamente el monlo iaulurado en nuestros

12-01 m 6 -g Centrog Integrales de Atenc , al Cliente y puntos
12-02 m 5 2/ autorizados a PIJAPS n , cobros a domicilio,
12-gg ammlinu-liÑ$III Denunnie es asos! Lla ,, 800 24 24 24.

2 0 EL 0
0 ELEASTA

-08 40 E S y
MECHA LIMITE

39 US EL SEAV I C I 0 Y
53

ALO •S JUICIO COACTIVO

TOTALAPAGAR



MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapagabec - Atencl6nalclienle:1800-242424I 2994400I Ext5025I 2994 ¯

- -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997
Fac a Nr oRUC.1768154260001 AUCHOARID2A RINo 1 095873 LIDOHASTA 11-0¿-2013 001-0_

. 0017A29
CUENTAN°: A 1 0708 157 Rucici: 1701. .. 32 i CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTE: COYAGO P I SURA MAI A LUI
SCONSUMI DOgL FgAL37352& Jö J.10 2 7 004 04120 00 03

CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA
DIRECCIÓN: BA TOLA GRANDE CA S/N LT 20A FACTURACl0N Da

11 0 SEC.EC OIROStiCO

PLACAPREDIAL: SECTOR: TUMBACO
N°DEMEDIDOR: 6 1278 0 3 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3, 07
OA-07-2012 437 11-08-2017 Y'A

ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

11-08 --- 7
ft0NTO SUBSIDIADO USD A, 15

1 1-09 19 Pague únicamente el monto facturado en nuestros
a Centros Integrales de Atención al Clipnte y puntos

autorizados. La EPMAPS nosrealiza cobros a domicilio,
12-0 1 8 ¡Denuncie estos casos! Llame al 1 800\24 24 24.
12-02 ----- 912-03 - 11 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA12-04 - 10 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE12-05 - 9 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL12-06 ----- 9 FONO 1-800-2&2A2¿
12-07 - 7
12-08 - 11

I PECNAEMNIÒK FECHAVENCIMIENTo SUBTOTAL 5, 17
,

ElAguaPotable de esta
EmpmsaPúblicatiene cordicaclða del MESESDEUDA
cumplimientode la normaINENlies 4 | TOTALA PAGAR USD ., ...



MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.gob.ec- Atenci6nalcllente: 1800-242424I 2994400/ Ext 5025I 2994450 -----

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoludónNo.281del23de Enem ~7

RUC.17p54260001 AUTORIZACIÓNSRINo.1110958735 va AsT^ 11-0A-2013 001-001-00 795
FECHADEEMISiÓN: 11-0A-2012

CUENTAN: A10784951 Rucici: 1702731.367 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDOR FlúNAL (8 410 21 004 04105 00 01
LIENTE:COYAGO ANAGO D I OSEL I NA TEL FONO:205260A CONSUMO(M3) N.DEP TARI

1RECCIÒN:BATOLA GRANDE CARR I SAL 20B FACTURACIÓñ
SEC.F

LACAPREDIAL: SECTOR:TUMBACO I
*DEMEDIDOR:250&31.18 CTA.ESP: 0

.. . .

AGDUESCRIPCIÓN VALORUSD

ALCANTARILLADO 3,06 4-11-09-2012 1 117 12-10-2012 1 141 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3
ONTO SUBSIDIADO USD 10,8611-10 - 28

Pague únicamente el monto facturado en nuestros
12-0 1 - 32 Centros integrales de Atención al Cliente y puntos
i 2-02 - 50 autorizados. La EPMAPS no realiza cobros a domicilio,
I2-03 - 23 ¡Denuncie estos casos! Llame al 1 800 24 24 24.
12-0A -------mm 31 i ° ::Tin e
12-05 --mm-------- 36 ESTIMADO CLIENTE-, CON LA B $ ËËËËÊi12-06 - 45 ANCELACION DEL VALOR DE ESTA E $ ......o eg12-07 mm-- 21 ACTURA HASTA LA FECHA LIMITE 2 m mummo -?'2-08 ==EURE---E 33 E PAGO, SE EVITARA LA «!2-09 ------ 24 USPENSION DEL SERVICIO Y e

ALORES POR JUICIO COACTIVO
12-10EIA

esta
F1E VEONC11MIENTO UBTOTAL 13



EPMAPS
REDIBDIE CMû

CorresPondiente a:
FälturaNro:001-001-2989825

.
eta: 410072875

ULCDSIMMÑASEGUNDONGE
0001708722150
T1A 5".31 A C:AUnr OAi".r:TCA: Art ,

DH ilLN UKHNür LHKKILHL¿U .]

TUMMll
CONSUMDACTUAL: 55
FECHAEMISIGN: 18/10/2012

ilA !W"UOTUTF i OA•HS MA Di
febMH UËNbinRHso= ¿Uld!.ilife

GUA 29,51
ALCMTARILLADO11,00
ADMIN.CLIENTES 2,10
MMTDET" " DMDUnmh!U ti .wo

IASEMDP 0,48
0,00
0,0Ü
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

Sutitotal SL09
Im 01 0,00

ri ip

RE6ISTRODEPA60
410072873ULCDSIM
1466524004412USD

Loana UerónlM.Tumbaco
2012/10/18$ 55,09



MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapqgob.ec - Atenciónal cliente: 1800-242424/ 2994400I Ext 50ki / 2994Ä50 - -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de E e 1997
RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo 1110958735 OHASTA 11-0¿ Factu Iro.

FECHADEEMISIÓN: 11-04-2012 -2013 001-001-....29nt284
CUENTAN. A10072873 Rucici: 1708722150 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PSO DPTO

LIENTE: ULCO S I MBASA SEGUNDO AN
NSUN I DOR, gL2052436

CONSUMO(M3) N DEP TARIFA
IRECCIÓN:BATOLA GRANDE CARRISAL 20-3 FACTURACIÓN 53 0 SEC OMOStiCO
LACAPREDIAL: SECTOR: TUMBACO
© DEMEDIDOR CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD ...

28,5111-09-2012 21 12-10-2012 ALCANTARILLADO 11,00
ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 TASA N NOMENCLA. EMOP 0,¿S
11-10 40

ONTO SUBSIDIADO USD 8,72
1111

1 36 Pague únicamente el monto facturado en nuestros
12-01 36 Centros Integrales deAtención al Cliente y puntos
12-02 3A autorizados. La EPMAPS no realiza cobros a domicilio,
12-43 35 ¡Denuncie estos casos! Llame al 1 800 24 24 24

12-05 3012-06 3A
T I MADO CL I ENTE-, CON LA

C
C ADEVCAl

12-09 3A US
10SED

I OY
12-10 53

ALORES POR JUICIO COACTIVO

FECHAEMIStóN FECHAVENCIMIENTO SUBTOTAL /.2,09
mp n t i del S ÑÊA

TOTALA PAGAR USD



)œ16 A

de Al a doe1370 wwwemaalpqgob Atención alcliente:18&242424 I 2Ô94Ä00Ñ.0
7 2

CUENTAN
* l.1057BWMISlÓN: 170/.00,,,21 CLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PM DP O

UMIDOR FINAL 0 1.10 21 00l. 01.100 00 02
CLIENTE: COYAGO P I SU#A MARI A LU I SA TELÉFONO: 2052£.89

CONSUMO(M3) Ê N.DEP Û TARIFADOMOS T.i CO
DIRECCIÓN

BA TOLA GRANDE CARRISAL20ADUMBACO FACTURACIÓN SEC.ES.
PLACAPREDIAL: 110007858 SECTOR: 0N°DEMEDIDOR: CTAESP: gglPCIÓN VAL U

ALCANTARiLLADO 0.8611-05-2012 51 11-09-2012 59 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 MONTO acabaú.Mao I.,1900-00 000-00 0
00-00 0 ague únicamente el monËfacturado en nuestros
00-00 0 Gentros Integrales de Atención al Cliente y puntos
00-00 0 autorizados. La EPMAPS no realiza cobros a domicilio,00-00 0 ¡Denuncieestos casos! Lia e al 1 800 24 24 24.12-03 1
12-01. - 19 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
12-05 - 9 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE12-06 - 7 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
12-07 5 FONO 1-800-21.2/.21.
12-08 - 10
12-09 - 8

SUBTOTAL 5, 19
SG$ El Agua Potable de esta 1 1-$ 2 5

$$$ÑOyo I VA Ox 0 , OO
Empresa Pública tienecertificación del MESgSDEUDA
cumplimiento de la nonna INEN 1108 TOTALAPAGAR USD E *



MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreNemaniae Italia-Apartadoíd70 wwwemaapq.gob.ec- Atenci6nalCIlonte: 1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deE 1997 "gg

RLIC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo1110958735 OHASTA Ëc3CtUP PO. ZZOU-
FECHADEEMISIÓN: 11-06-2012

11-01.-2013 001-00 t- enann-
CUENTAN*: A 1Q†72477 RUC/CI: CICLO SECTOR RUTA .. SECUENCIA PISO DPTO

LIENTE:PA I LLACHO T I PANT IZA
SANCœ0NSUMI DOR

205 21.09 CONSUMO(M3) N DEP TARIFA
liRECCIÓN:BA TOLA GRANDE CA S IN LT 20B FACTURACIÓN 12 O SEC.O 1888 ( i CO
LACAPREDIAL: SECTOR:TUMBACOi•DEMEDIDOR:96 1277 CTA.ESP: g DESCRIPCIÓN VALORUSD

3,35
ALCANTARILLADO 1,30i9-09-2012 93 12-10- 0 ADMIN. CLlENTES 2,10

le i els i el lie

PERIODO M3
NTO SUBSIDIADO USD 6,2711-10 = 1011-11 - 10 Pague únicamente el monto facturado en nuestros

11-12 - 10 Centros integrates de Atención al Cliente y puntos
12-0 1 - 10 autorizados. La EPMAPS no realiza cobros a domicilio, i:$

¡Denuncie estos casos! Llame al 1 800 24 24 24.
12-0A - 1012-05 - 20 FACTURA SUBSiDIADA- CONSULTA12-06 - 20 E PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE12-07 - 11 ACTURAS LLAHANDO GRATIS AL12-08 - 31 ONO 1-800-2£.21.21.
12-09 - 13
12-10 - 12

I FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO SUBTOTAL 6,75
El Agua Potable de esta S ËÔD Ûd ÛÛ

ene el A
TOTALA PAGAR USD



EMPRESA PÙBLICA METROPOLITANADE AGUAPOTABLEY SANEAMIENTO

O MATRILAv.MarianadeJesúsentreAlemaliae hiia-Apartado1370 ww.emaapqgovec A1encl6nalcllente:1800·242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciônNo.281del23 de 1997

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI No. LIDOHASTA •¤--

FECHADE EMISIÓN: 1109486827 2012-04-30

CUENTAN·: RUCICl:FacturaNo. 1 - 001 - 379259 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
410543321 CONSUMIDOR FINAL 1704009321

CLIENTE: COYAGOPISUÑA M IA LUISA .

TELÉFONO:
CO UMO(M3)

4 |U
N P 4 TARIFA4136 0 1

DIRECCIÓN: FACTURAClÒN 16 SEC.ECO. Dom
BATOLAGAANDE CA S/N LT 200PLACAPREDIAE: SECTOR:

N*DE MEDIDOR: CTHW^co DESCRIPCIÓN VALORUSD
4002013 0

AGUA 4 40
2011-04-11

.
904 I "

-
' ALCANTARILLADO 1 72

* * * ADMIN.CLIENTES 210
PERIODO M3

o-os 9 2011/06/10 $ B.28

0-09 16
0-10 7 "FACTURASUBSIDIADA: "CONSULTA DE PAGOS,0-1! 40 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMÁNDO
0-12 20 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
1-01 16
1-32 22

SUBTOTAL
ISGS FECHAVENCIMIEN10 lVA0 ¾

, El Agua Potable de esta
Empmaa Públicatienecertillcacl6ndel at r . « a , MESES DEUDA
cumplimlentode la normaINEN 11oa TOTALAPAGAR USD



MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado --'^ wwwemaapq.gob.ec- Atención alcliente:1800-242424 I 2994400I Ext 5025I 2994450 - - -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281de!23 de 1997 F BC $U jrORUC.17681542600Gi AUTORIZACIÓNSRINo1110958735 LIDOHASTA11-Ol•-2013 001-001 29017/.9FECHADEEMI5|ÓN: 11-01.-2012
CUENTAN•: 41015g385 RUC/Cl: 17030].ggl,3 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

LIENTE:PI SU¾A RAÒAEL
CONSUM IDOR FELyO

O 2052£.89
(8 f.10 21 OOA 01.120 00 01

CONSUMO(M3) N DEP TARI
IRECCIÓN:BATOLA GRANDE CA SIN LT 20A FACTURACIÓl 33 0 SEC StiCO
LACAPREDIAL: SECTOR:TUMBACO
° DEMEDlDOR:20 2 26 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD

. . AGUA 11.,11
ALCANTARILLADO 5,l.5

11-09-2012 351 12-10-2012 38¿. ADMIN. CLIENTES , 2,10

PERIODO M3
ONT4 $UBS I D I ADO USD 3 10 ,1.7

I 1-10 5
Ï 1-1 1 6 Pag e únicamente el monto facturado en nuestros

Cen ros Integrales de Atención al Cliente y puntos

| 2-02 9 auto jzados. La EPMAPS no realiza cobros a domicilio,

I2-03 9 ¡De a ncie estos casos! Llame al 1 800 24 24 24.
I2-Ol. 10 .|2-05 53 ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
|2-06 l.0 ANCELACION DEL VALOR DE ESTA
|2-07 - 21. ACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
|2-08 - l.7 E PAGO, SE EVITARA LA
|2-09 - 32 USPENSION DEL SERVICIO Y

ALORES POR JUICIO COACTIVO
|2-10 - 33

lUBTOTAL 21,66
SG$ FECilAEMISIÒN FECHAVENClMIENTO gg gy

EIAguaPotabledeesu 12-1g-ÉÔ$2d 26-¶O-2012 MESESDEUDA
mpresa bil tienecetl aNel161nœdel

-vumamilem.imn:awanitigen:u:Ine:a:Metemnitslugelmagel=wu:Emi •ìct•UNN•- ¶ | TOTALAPAGA USD an a -



MATRIZAv MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado"70 wwwemaapq.gob.ec- Atenci6n alcliente:1800-242424I 2994400/ Ëxt.5025/ 2994456
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23 i de 1997

RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo1110958735 LlDOHASTA Fact Nro.
FECHADEEMlSIÓN: 11-0/.-2012 11-0£.-2013 001-01 nyonynna

CUENTAN l.10 167733 aucici: 1701.53930 1
CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA P SO DPTO

LIENTE: COYAGO P I SURA ROSA MAY I
LCONSUMIDORygggggL

37 35 2A CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
IIRECCIÓN: BA TOLA GRANDE CA SIN 20-2 FACTURAClÒN 12 O SEC.EDDIROSt iCO P
LACAPREDIAL; SECTOR: TUMBACO
I DEMEDIDOR:2108650$• CTA.ESP: g DESCRIPCIÓN VALORUSD

3,35
ALCANTARILLADO 1,30

11-09-2012 2 172 12-1 - ACliiM. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

11-10 9
ONTO SUBSIDIAD 50 6.27

11-11
1 1-12 19 Pague únicamente ei monto facturado en nuestros

.12-01 14
Centros integrales deAtención al Cliente y puntos

12-02 1 1 autorizados. La EPMAPS no realiza cobros a domicilio,
12-03 1 1 ¡Denuncie estos casos! Llame al 1 800 24 24 24.
12-06 812-05
12-06 FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA

1
NCO

8 0

LAC ENRTR A ADE

12-10
12

I FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTo SUBTOTAL 6,75
El Agua Potable de esta Û « ÛÛ

TOTALA PAGAR USD



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgosto RUC.:1790053887001/ CONTRIBUYENTEESPEC/AL/ RESOLUClÒNW 5368

ELÉCTRICA
ITOS AE.E.Q.

Factura No. 001-007-002327932 i
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 169897312-54
Válida hasta: 13/01/2013 a|or a pagar: 5 3

27/09/2012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
St STRo: | 1698973 - 8 | COYAGO COYAGO JORGE RICARDO
Ci O ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401698973 Cédula IR.U.C.: 171443952-6

Dirección servicio: CARRIZAL LOTE 20 BUGAMBlLLAS LA TOLA GRANDE
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0861
Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012
O_TROSVALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
FASA RECOLECCION BAS Drdenanza Idunicipial 0.67

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: o
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.13

TOTAL A PAGAR -a

Valor servicio eléctrico (1): 3.19 E
Otros valores a pagar (2): 2.13

ya 5.32 °

{*)BASE PARA RETENCION 1% 0 0 Pagar hasta: 18/10/2012

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC : 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ (ESOLUCJÓNN°5368x

ELÉCTRICA
UITOS.A E.EQ.

Factura No. 001-007-002327941
Autorización SRI: 1110588751

echa de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 2567605-K8
VMda hasta: 13/01/2013 alor a pagar; 3.gg

27/0912012

FORMACION DEL CONSgMIDOR:

SU TRO: | 25676 - 3 COYAGO COYAGO FRANCISCO
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL 1400025676 Cédula i R.U.C.: 170138016-2

Dirección servicio: CARRIZAL LT 2 PB -800ANVILLASTOLA GRANDE

Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0910
Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Tercora Edad (Baja Tension) 27/09/2012
OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
:MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
TABA RECOLECCION BAS Ordenr.nza Municipia: 0.59
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: o
TOTAL OTROS VAt ORES A PAGAR (2): 2.05 iË

en

Valor servicio eléctrico (1) £83
otrosval res a pagar (2): 2

)BASE PARA RETENCION 1% 0.00
Pagar hasta: 18/10/2012

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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EMP RESA . LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC. 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368 EMP RESA
,

LasCasasEi-24yAv10deAgostoRUC: 1790053881001/ CONTRIBUVENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN°536

ELÉ€TRICA ELÉCTFRICA

QUITO S.A.E.E.Q
Factura No. 001-007-002327938 ElillIIII

ouiTo s A.E.E.

actura .4o. 001-007-002327938
Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 155741417-31 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 155741417-31

/2013 Vánda ha2sta: 13/01/2013

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
UMINISTRO: 1557414- 3 HURTADOCALVACHI SANTOSHUMBERTO SU TRO: | 1557414 - 3 | HURTADO CALVACHI SANTOS HUMBERTO

CODIGO ÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: | 14015(7414 | cédulaI R.U.C.: 020073987-8 CODIGOÚNICO ELÉCTRICONACIONAL: 1401557414 Cádula / R.U.C.: 020073987-8

Dirección servicio: EL CARRIZAL S/N PB S/N TOLAGRANDE Dirección servicio: EL CARRIZAL S/WPB S/N TOLA GRANDE
Dirección notificación: Domicilio DIracción notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo; 75 02-04-015-0891 Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0891
Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/0912012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012
SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1092026-STA-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 46
Desde:28/08/2012 Hasta: 26/09/2012 Dias: 29 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECClON BAS Ordenanza Municipial 1 01

LKII,jftAS Valores VALORFACTURABLE: 6.38 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERViCIO ELECTRICO:
L Descrinclán Actua Anteriot_ Co COMERCIALIZACION 1.41 9 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):Energia _4094 0C 4002.00 9 6.38 SUBSIDIO CRUZADO - 1.60 m 2.47
07h00-22h00 kWh 0 ALUMBRADOPUBLICO. 0.58 m2h00-07h00 kWh 0 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.10
Reactiva kvarh Q l.V.A.(0%) 0.00
Demanda Cliente kW 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 ..I
Maxima kW 0 TOTALSERVICIO ELECTRICO (1) 4.96 g Valor servicio eléctrico (1}: 4.96 EMaxima en pico kW etros valores a pagar (2): 2.47

1.aE
su aba

1.'a

sa tie Ë TOTAL (1) + (2): 7,43, O

BASE PARA RETENCION 1% 0.00 :

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 18/10/2012

CONCEPTO VALOR consumos

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN°5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPEClAL/ RESOLUCIÓNN 536

ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOSAE.EQ

Factura No. 001-007-002327937
QU1TOS.A.E.E

actura No. 001-007-002327937
Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 132109119-54

Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 132109119-54
Válida hasta: 13Iowo13 Valor a pagar: 27.99 Válida hasta: 13/01/2013 alor a pagar 97 00

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:

UMINISTRO: | 1321091 - 8 COYAGOANAGODIOCELINA SU TRo: | 1321091 - 8 | COYAGO ANAGO DI CELINA
CODIGOÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401321091 Códula / R.U.C.: 170273436-7 CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401321091 Cédula / R.U.C.: 170273436-7

Dirección serviclo: EL CARRIZAL SIN CALLE S/N TOLA GRANDE Dirección servicio: EL CARRIZAL S/N CALLES/N TOLAGRANDE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0890 Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0890
Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRIGO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 518437-HEX-ANI Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaclón: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 46
Desde:28/06/2012 Hasta: 26/09/2012 Dias: 29 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.91

LECTUÃAS Valores VALORFACTURABLE: 18.69 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVtCIO ELECTRICO

Descrioción ActuaL tior Consumo Unid COMERCIALIZACION 1.41 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 4.37Energia 7853.0 7606 0C 247 kWh 18 6 SUBSIDIO SOLIDARIO. 2.01
07h00-22h00 kWh 0 ALUMBRADOPUBLICO. 1.51
22h00-07h00 _ kWh 9 I.V.A.(0%) 0.00eeÛa

ciis
_ _ k rh TOTALSERVICIO ELECTRICO(1): 23.62 TOTAL A PAGAR

Maxima kW Su ahorro por la Tarifa de alor ServiciO elèctriCO (1): 23.62
Aaxima en pico kW 0 la Dignidad es de Otros valoyresa gar ( ): i

(')BASE PARA RETENCl( 1% 0 00
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: Pagar hasta: 18/10/2012

CONCEPTO VALOR consunos

TOTAL VALORES PENDIENTES

ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10de Agosto RUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIALIRESOLUCIÓNN 5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv10de AgostoRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITO$ A.EE.Q.

Factura No. 001-007-002327948 ..1...

QUI,TOS A'E•E.QFactura
veo. 001-007-002327940

Autorización SRI: 111058875 Autorizaelön SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 14420211 K5 Fecha de autorizacion: 01/0212012 o. de Control: 144202116-K5
valida hasta: 13/01/2613 Valor a pagar: 6.06 Vhlida hasta: 13/0112013 alor a pagar: 6.06

27/09/2012

INFORMACIDAÏDEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

MINISTRO: | 1442021 - 5 COYAGOPISUNA ALICIA SUM TRO: 1442021 - 5 COYAGO PISUNA ALICIA

.)DIGO ÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401442021 Códula / R.U.C.: 170706133 7 CO ÚNICO ELÉCTRICONACIONAL: 1401442021 cédulai R.U.C.: 170706133-7

Dirección serviclo: CARRIZAL LT 20 PB SAN FRANCISCO TOLAGRANDE Dirección servicio: CARRIZAL LT 20 PB SAN FRANCISCO TOLA GRANDE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Pian!Geccódigo: 75 02-04-015-0970 Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0970

Paroquia - Cantàn: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa; Residencial (Baja Tension) 27/09/2012 Tarifa- Residencial (Baja Tension) 27109/2012

DLMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 554277-HEX-AM Factor de soukipi.cació.

. 1.CJ Cowante: 1.0 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % MPlJESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde: 28/08/2012 Hasta: 20/09/2012 Días. 29 Tipo consurno: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.77

EST S ' Valores VALOR FACTURABLE: 4.61 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Desäi c n Actual Anterior o u Ünid. COMERCIALIZ.ACION 1.41 O TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 2.23

Energia 6487 0 6420. 67 kWh 4.61 SUBSIDIO CRUZADO - 1.60 CCp7h00-22h00 kWh 0 ALUMBRADOPUBLICO. 0 45
22h00-07000 kWh 0 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.33 (n -

n all D A D ECLOEMCETRICO

(1): 3 83Maxima en pico kW d
Su ahorro por la Tarifa de

(*)BASE PARA RETENCION 1% 0 00
Pagar hasta: 18/10/2012VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR _ co os

TOTALVALORES PENDIENTFS:

IIII.a

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR . SELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC: 1790053881001| CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN°536, EMPRE SA LasCasasET-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001/ CONTRIBUVENTEESPEClAL/ RESOLUCIÓNN°5368

ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.E.E Q. QUITOS.A.E.E Q

Factura No. 001-007-002327933 Factura No. 001-007-002327933
Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 153801622-18 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 153801622-18
Vâlida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 12.20 Válida hasta: 13/0112013 alor a pagar: 12.20

27/09/2012 7/09/2012

FORMACION DEL CONSUMIDOR: IN ACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1538016 - 0 | PILATAXI CUMBAL LU S ALBERTO SUMINISTRO: 1538016 - Oj PILATAXl CUMBAL LUIS ALBERTO
CODIGO ÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: 1401538016 Códula I R.U.C.: 171378413-8 1 CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401538016 Cédula / R.U.C.: 171378413-8

Dirección serviclo: CARRIZAL LT-19 PB ENTRADA A BUGANBILLA TOLA GRANDE Dirección servicio: CARRIZAL LT-19 PB ENTRADA A BUGANBILLATOLA GRANDE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0865 Plan/Geocódigo; 75 02-04-015-0865
Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 1091711-STA-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde: 28/08/2012 Hasta: 26/09/2012 Dias: 29 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.47

LECTURAS Valores i VALOR FACTURABLE: 8.70 YALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

I Descrinción Actual Anterior Gansu COMERCIALIZACION 1.41 9 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.93Energia 4185 0 4061 0 1 8.7 SUBSIDIO CRUZADO - 1.60
07h00-22h00 0 ALUMBRADOPUBLICO. 0.76 322h00-07h00 kWh 0 l.V.A.(0%) 0.00 m
Reactiva kvarh 0
bäa TOTALSERVICIO ELECTRICO (1): 9.27 TOTAL A PAGAR
Maxima _ kW 0 Su ahorro por 14 Tarifa de Servicio eléctriCO 1) Û.27
Maxima en pico W O la Digni Od0esde

(*) E PARA RETENCION 1% 0 00 ,

ALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 18/10/2012
CONCEPTO VALOR _ consumos

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



| EMP RE SA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESQLUCIÓNN 5368 EMP RESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001/COWTRIBUVENTEESPECIAL/ RESOLUCIONN 5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E Q.

Factura No. 001-007-002327949
QUITOs A.E.E.QFactura

..o. 001-007-002327949
Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 148132509-52

Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 148132509-53
válidahasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 24.2î Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 24.22

27/09/2012

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: NF ACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: \ 1481325• K | ULCOSIMBAÑA SEGUNDO ANGEL SUM TRO: 1 1481325 - K | ULCOSIMBAÑA SEGUNDOANGEL
CODIGOÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: 1401481325 Cédula I R.U.C.: 170872216-0 CO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401481325 Cédula / R.U.C.: 170872215-0

Dirección servicio: EL CARRIZAL LT 278 PB SAN FRANCISCO TOLA GRANDE Dirección servicio: EL CARRIZAL LT 278 PB SAN FRANCISCO TOLA GRANDE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificaclón: Domicilio
Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0980 Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0980

Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANOQUlTO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1055985-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:28/08/2012 Hasta: 26/09/2012 Dias: 29 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.62

LECTURAS | Valores VALOR FACTURABLE: 15.73 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
DescriÑI n Actual l Anterior onsumn t inid | COMERCIALIZACION 1.41 9 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4.08inergia _9097 00 8884 0C 213 kWh 15 73 SUBSIDIO SOL1DARIO. 1.7197h00-22h00 kWh i 0 ALUMBRADOPUBLICO. 1.29

p p2h00-07h00 kWh 0 LV.A.(0%) 0.00 u

a
_ h_ TOTALSERVICIOELECTRICO (1): 20.14

Maxima _ _ kW 0 Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 20.14 2
Maxima en pico kW q la Dignidad es de Otros valores a pagar (2): 4.08 9

gi
0.00 24.22 Ë

(') ASE PARA RETENCION 1% 0.00
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 18/10/2012

CONCEPTO VALOR consumos O -

TOTALVALORES PENDIENTES:

ulÈhlÎ
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTENEVALOR



EMPRE SA LasCasasE124yAv 10deAgostoRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESQLUCIÓNN 5368 EMP RESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 179005388í001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.EQ. QUITOS.A.E.E.Q.

Factura No. 001-007-002327951 Factura Wo. 001-007-002327951

e a
daeasn Sr

cion: 0 20 No. de Control: 100387320-66
e a

dae aón Sr
z cion:

0111oo2
o 2 No. de Control: 100387320-66

VMida hasta: 13/01/2013 Va|Or a Pagar: 38.44 válidahasta: 13/01/2013 KValor a Daqar: 38.44

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: IN CION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRo: Í 1003873 - 1 | COYAGO PISUÑA HILDA MARIA SU RO: I 1003873 - 1 | COYAGO PISUÑA HILDA MARIA

CODIGO ÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401003873 Códula / R.U.C.: 170893327 8 CO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401003873 cédula/ R.U.C.: 170893327-8

Dirección servicio: CARRIZAL LT 278 PB SAN FRANCISCO TOLA GRANDE Dirección servicio: CARRIZAL LT 278 PB SAN FRANCISCO TOLAGRANDE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-1000 Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-1000

Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012
SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 310693.KRI.g Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:28/08/2012 Hasta: 26/09/2012 Dias: 29 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 4 07

LEÇ1URAS Valores VALORFACTURABLE: 26 60 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Descrinción Actual Anterior IConsumolUnid, COMERCIALlZACION 1 41 9 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 5.53
Energia _ 35354.0 35018.0C 334 kWh 26.6 SUBSIDIO SOLIDARIO. 2 80
07h00-22h00 kWh 0 ALUMBRADOPUBLICO. 2 10 a

2h00-07h00 kWh 0 I.V.A.(0%) 0 00

a a

TOTALSERVICIO ELECTRICO (!)a
Tarifa de

32.91

Maxima en pico KW __ 0 la Digni Odey de

(* SE PARA RETENCION 1% 0 00
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 18/10/2012

CONCEPTO VALOR consumos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR NFI SFI IO DFCANCFIADONOTIENEVALOR



E PRERSA LasCasasE1-24yAv10deAgostoR(LC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5 PcRT
CA

lasCasasE1-24yAV 10deAgostoR(LC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°53

QUITOS.A.E.E.Q.
Factura NC. 02038947

QUITOS.A.E.E£LFactura
.w. 001-007-00203804T

Autorizaciòn SRI: 1110588751
Autorizac No. de Control: 165453920-78

Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 165453920-78
Valor a pagar: 5.06 Válida hasta: 13/01/2013 Valor a Pagar: 5.06

29/08/2012

INFORMACION DEL CONSUMID ---- -

INF MACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1654539 - 2 A MARIA LUISA (3) SU 'TRO: 1654539 - 2 COYAGO PISUÑA MARIA LUISA (3)

CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIO Cédula / R.U.C.; 170400931 CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401654539 Códula / R.U.C.: 170400932-1

Dirección sificio: BUGAMBILLA L TOLA GRANDE Dirección servicio: BUGAMBILLA LT-20 PB EL CARRIZALTOLA GRANDE

Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio

Plan/Geocódigo: 75 02-04-01 Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0841

Parroquia -Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: TUMBACO OlSTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja 2B!08/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 29/08/2012

OTROS VALORES A PAGARSUMINISTRO DEL SERVICIO ELEC
Medidor: 1203516-HEX-AM Factor n 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL .VALORo
Pecargo Pérdidas err Transformación: IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defänsa Contra incendios 1.46
Desde >"//07/2012 Hepta: 28108/2012 consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.59

,2.., VMoree VALOR FACÌURAB&E: 4 3 33 VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICG:
Oto-roción . Actual .Lite . COMúRC:AiJZACUN ..

I 'Y 9 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.05Nerg 31 C S 3 3:! SUBSIDIO CRUZAD 1.50

ODC0 22h?0 Q ALUMBRADO PUBLico 0.36

Ai 27, ihG 1.v A (0%3 0.00
SUBSID.TARI.DIG COME 0.59

o De :enda Cl:eme TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 3.01
2 Uw .a Valor servicio eléctrico (1): 3.01
8 M c.a , we 0 0 ros valores a pagar (2): 2 05

0.59 o 5.06 g
PARA RETENClON 1% 0.00

yg.ORES PENDIENTES üE PM : CIO ELECTRICO:
Pagar hasta: 20/09/2012

Co s

CONCEPTO so

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR N ELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE124yAv10deAgostoRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClÓNN 5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368

ELÉCTRICA EkÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q.

e a ción:

01 0 -002327926

QUITO S A.E.E

elon:

0 002327926

27/09/2012 27/09/7012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INF
SUMINISTRO: Í 1068438 - 2 PAILLACHO TIPANTIZA SANDRA R SUM , TRO: 1Û$$438 - 2 PAILLACHO TIPANTIZA SANDRA R
CODIGOÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401068438 Cédula/R.U.C.: 171269313 2 CCDIGO ÙNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401068438 Códula IR.U.C.: 171269313-2
Dirección servicio: E10A BUGANBILLASS/N PB 1 N7E EL CARRIZAL TOLA GRANDE Dirección servicio. E10A BUGANBILLASS/N PB i N7E EL. CARRIZALTOLA GRANDE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Damicilio
Plan/Geocódigo: 75 02-04-016-0830

Plan/Geocódigo: 76 02-04-015-0830
Parroquia - Cantón TUMBACO DISTRITO METROPOLITANOQUITO

Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012 | Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012
SUMINISTRODEL SERVIClO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1035790-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Desde:28/08/2012 Hasta: 26/09/2012 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defer a Contra Incendios î A6
rASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipiel 1.64

LEC Valores VALORFACTURABLE: 10 38 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
desatinci n Actual nid. COMERCIALIZAClON 141 O
nergia 8540 0 8393 0 147ikWh 1Õ ALUMBRADOPUBLICO. 0 88 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 3.10

07h00-22h00 kWh l.V.A.(0%) 0 00
ha00 Ca7h00 TOTALSERVICIO ELECTRICO(1): 12.67

e 0Iini 0 Su ahorro por la Tarifs de TOTAL A PAGAR

eripÏco la Dignida s de alor Servicio eléctriCO (1)
0 otrosvalores a pagar (2): 3.10

(*)BASE PARA RETENCION 1% 0 00VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 18/10/2012
CONCEPTO VALOR

c

TOTAL VALORES PENDIENTES

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN 5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUClÓNN°5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Cl Factura No. 001-007-001443202 QUITO.S.A.E.E

actur . 001-007-001443202
Autorización SRI: 1110588751 Autorizaci6n SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 113506916-33 Fecha de autorizacion:01/02/2012 No de Control: 113506916-33
Vâllda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 15.96 Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 15.96

afóst;WACiOiv ùñL GOlvadtrifuurt. i lNi-UNMAGION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: 1135069 - 0 PIZUNA COYAGO SEGUNDO MARCELO SU TRO: I 1135069 - 0 | PIZUNA COYAGOSEGUNDOMARCELO
CODIGOÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: | 1401135069 Cédula / R.U.C.: 171133834-1 CO ÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401135069 Códula I R.U.C.: 171133834-1

Direccl6n servicio: BUGAMBILLASSlN PB EL CARRIZALTOLA GRANDE Dirección servicio: BUGAMBILLAS S/N PB EL CARRIZAL TOLA GRANDE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0820 Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0820

Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 28/06/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 28/06/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1035781-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:28/05/2012 Hasta: 27/06/2012 Dias: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1 66

LECTURAS Va VALOR FACTURABLE: 10 53 VALORES PENDlENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Descrinción Actual I Anterlor Consumpillnid i COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.12E7ph0-a2 0.0C 201.0C 14 h 10 5 UMOB DO PUBLICO. 0

2h00-07h00 IkWh

d te
k h TOTAL SERVICIOSELaEhCTrCpOor

Tarifa de

12.84

Maxima en pico
--- la D gnida0d0 de

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 18/07/2012VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
.

consumos

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SW ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNN 5368 EMPRE SA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN 5368

i U 0 S A E.E.Q.
Factura No. 001-007-002327935

AE.E

actura No. 001-007-002327935
Autorización SRL: 111058E751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 165454021-34

Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control 165454021-34
Válida hasta: 13/01/20:3 Valor a pagar: 8.33 y Válida hasta: 13/01/2013 alor a Dagar: A 13

27/09/2012 2_IIO9/2012 inan 012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
UMINISTRO: 1654540 - 6 COYAGO PISUÑA MARIA LUISA (4) SU: TRO: | 1654540 - 6 | SOYAGOPISUÑA MARIA LUISA (4)

-ODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401654540 Códula i R.U.C.; 170400932-1 CCOIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401654540 Códula / R.O.C.: 170400932-1
.

Dirección servicio: BUGAMBILLALT-20 PB EL CARRIZAL TOLAGRANDE Dirección servicio: BUGAMBILLA LT-20 PB EL CARRIZAL TOLA GRANDE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio

Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0871 Plan/Geocódigo: 75 02-04-015-0871

Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITANOQUITO

Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012 Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 1203514-HEX.m Factor de multiplicac:ón: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recarao Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde: 28/08/2012 Hasta: 26/09/2012 Dias: 29 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS OrdeÎlanzai anicipial 122

LECTURts Valores VALORFACTURABLE: 7.46 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
DescrÏnciÃ Ac¾or ConsuinfÏÑÃ COMERCIALIZACION 1.4 1 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):Energia 2183 Od 2076.00 1071kWh 7.46 SUBSIDIO CRUZADO - 1.60 2.68

07h00-22h00 kWh 0 ALUMBRADOPUBLICO 0.6722h00-07h00 kWh 0 SUBSID.TARLDIG.ELEC 1.58
Reactiva varb 0 LV.A.(0%) 0.00
D and ClÏene SUBSID.TARI DIG.COME - 0.71

a e co TOTALSERVICIOSE

esarifa de

(*)BASE PARA RETENCION 1% 0.00
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 18/10/2012 ·

CONCEPTO VALON
consumos

TOTALVALORES PENDIENTE CARTUMBACO011 10/10/201212:4830 QDHOg/

COYAGOPISü?AMAR.ALUISA(4) 1001864540 1:
**** FACTURAPACADA****

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .



EMPR ESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.UC.:1790053881001/ CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368
EMPRESA LascasasE1-24yAv10deAgostoRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTE" "ECIAL/ RESQLUCIÓNN°5368

ELÉCTRICAÉLÉCTRICA
. QUITOS.A.E.E.Q.

Factura No. 001-007-002327945 ||||||
QUITOs A E.E.QFactura

:mo. 001-007-002327945
Autorización SRI: 111058874 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion. 01/02/201 No. de Control: 165441421-81 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 165441421-81
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 8.1‡ Válida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 11

27/09/2012

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

UMINISTRo: 1654414 - 0 COYAGO COYAGOCARMEN ELIZABETH ( 3 SU TRO: Í 1654414 - 0 | COYAGOCOYAGO CARMEN ELIZABETH ( 3

ODIGO ÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: L gâÿ449 Cãdu! R U.C: 7 8 SM CODiuO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 40165447 Códsna I R U.C.: 171317671-0

Dirgteón er o C LT 20 96 C:U. :tm AT nierdt Dirección servicio: CARRIZAL LT-20 PB BUGANVILLASLA fOLA GRANDE
Dirección not ficación. t½œiodio Dirección notificación: Domicilio

PlanlGeocódÏge; 76 02-04 015-0942 PlanlGeocódigo: 15 02-04-015-0942

Parroctula - Únntón: TUMBACO DISTRITO METROPOLITAND CUITO Parroquia - Cantón: TUMBACO DISTROO METROPOUTANO QUITO
Tarifa; Residencial (Baja Tension) 27/09/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 27/09/2012

SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO: y ___

OTROS VALORES A PAGAR:
Modidor: 1205008-HEX-ANI Factor de multiplicación. 1 Ort Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % iMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:28/08/2012 Hasta: 26/09/2012 Olas: 29 Tipo consumo Lekk. TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.19

I ECTI,iRA_Q ores VALOR FACTUR4BLE: ? 17
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Desatinciót Actual Antelior Consuma nid COMERCIALl2ACION 4 O TOTAL OTROS V ORES A PAGAR (2) 2.05Energia 1649 0 1546 0 10 Wh 7 17 SUBSIDIO CRUZADO - 1.6
O?h00 22h00 Q ALUMBRADOPUBLICO. 0.64

3 22h00-07h00 0 SUSSID.TAHI.DIG.ELEC - 1.45
Reactiva ___ _ 0 l.V.A.(0%) 0 00
Demanda Ciien e AW d SUBSID.TARLDIG.COME 0 71
Maxima kW 0 TOTALSERVICIO ELECTRICO(1): 5.46 Valor servicio eléctrico (1): 5.46
Ma>ima en pico KW I 0 Otrosvalores a pagar (2): 2.65

" . ¡E PARA RETENCION 1% 0 00
Pagar hasta: 18/10/2012VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR cons

TOTALVALORES PENDIENTES:

uill

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR TN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distdte Metropoiltano de Oulto

oismirO MEMOPOurANO

Fecha: 2012-07-27 16:19 No. 412065
1.- IDENTIFICACIÓNDELPROPIETARIO* 3.- UBICACIÓN DELPREDIO*

C.C.lR.U.C: 1500064058 NNombre del propietario: CONDOR CARLOS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO*

Número de predio: 1291066
Clavecatastral: 10225 06 007 000 000 000
En propiedadhorizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: TUMBACO '
Parroquia: Tumbaco
Barrio / Seclor. TOLA GRANDE
Datos del terreno
Areade terreno: 695,00 m2
Areade construcción: 351,00 m2
Frente: 10,30 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLESIN 12 A 6M DEL EJE 5

6.- REGULACIONES

ZONA
zonincael6n:AB (A603-35 ) RETIROS
Lola minimo:600 m2 PIBOS Frontal: Sm
Frente minimo:15m Altura:12 m Lateral:3 m
COS total:105 % Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS en planta baja: 35 % Ento bloques: 6 m

Forma de ocupacl6n del suelo: (A) Aislada
Clasificaci6n del suelo:(SU)Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (M)Múlliple

6.- AFECTACIONES
Descripclðn Tipo de via Derecho de via Retiro Observael6n

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITAR REPLANTEOVIAL.SECTOR TOLA GRANDEPARROQUIADETUMBACO
8.- NOTAS
-Los datos aqui represenindos estin referidos al Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo e Instrumeniusde planincaci6n complementarios, vigentes en el DMO.
-' Estas áreas de inibrmación son responsabilidad de la DirecciónMetropoutana de Catastros. Si existe algún error acercarsea la ventanila de Avalúos y

Calastras de la AdministraciónZonal conospondlenies para la actualización.
-Este informeno representa titulolegal alguno que perjudiquea tercems.
-Este Irdorme no aulariza ningúntrabajo de construccióno división de 10155,tampocoautoriza el funcionamieniode aclividadalguna.
-Para iniciarcualquier pmeeso de habilitacl6n de la edificación del o actM , el IRM respectivo en la adminisiración zonal

correspondiente.
- Esta inibrrnetendrávalld6zdurante el tiempode

E

I ITANA
i Me ilano de Guilo

y Vivienda
2011-2012

27/07/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolilano de Quito

DRED MEIROPOUFAND

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1500064058
Nombre del propietario: CONDOR CARLOS
2.- IDENT1FICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 1291066
Clavecatastral: 1022506 007 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: TUMBACO
Parroquia: Tumbaco
Barrio I Sector TOLAGRANDE
Datos del terreno
Areade terreno: 695,00 m2
Areade construcción: 351,00m2
Frente: 10,30 m

--IM w.T.0/MM4

4.- CALI.ES
Calle Ancho (m) Reissancia Retiro
CALLESIN 18 A 9M DEL EJE 5

5.- REGULACIONES

zoNA
Zonificacl6n:A8(A003-35) RETIROS
Late minimo:800 m2 PISOS Frontal:5 m
Frente minimo: 15 m Altura: 12 m Lateral: 3 m
COS total:105 % Número de pisoo: 3 Posterior: 3 m
COS en piania bais: 35 % Enke bloques: 6 m

Forma de ocupuol6ndel suelo: (A)Aislada
Clasilicacl6n del suelo: (SU)Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal:(M) Múltiple

6.- AFECTACIONES
Descripci6n Tipo de via Derecho de via Retiro Observaelðn

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITAR REPLANTEOVIAL.SECTOR TOLAGRANDE PARROQUIADE TUMBACO
8.- NOTAS
-Las dains aqui representados estin referidosal Plan de Usoy Ocupacl6ndel Suelo e instrumentosde planilcacl6n complemenlarios,vigentes en el DMO.
-* Eslas áreas de infonnacl6nson responsablidad de la DirecciónMobopallianade Catastros. 81existe algún error acercarse a la ventanila de Avalios y
Calasbos de la Administmei6n Zonalcorrespondientes pam la aclualizaci6n.

-Este inibrme no represents titulolegal alguno que perjudique a inrceros.
-Este Informeno autoriza ningúntrabajode construccióno divisi6nde loins, tampoco autoriza el funcionamientode actividadalguna.
- Para Inicler cualquier pmoeso de habillación de la ediscación del suelo o acilvidad, se deberá oblener el IRM respecilvo en la adminisiraclðn zonal

correspondiente.
- Esle Informeinndri valldiz durante el tiempode vigencia del PUOS.

O Municiplodel DisIriloMobopoliano de Quio
Socralaria de TerritorioHibilat y VIvlenda

2011 -2012

http://sgu.quito.gob.ee:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 14/06/2012



PLANOS



b
s





l



HOJAS
CARTOGRAFICA



.EVANTAMIENTOTOPOGRAFICO

LEVANTAMIENTO
TOPOGAAFICO

e B7a.70o N

N

UBICACION

Lava VAusersvo Tomoonaroo

umcAcioN - Am=A TovA

conts A-A

Acera Acere --

e e7e ano N
I 0 m 693 n 157 n e e7e 480 N

lat9n

e o mu-os

3tso yo ... am
Corte Transversal

CALLE EXISTENTE

cac om

cALLE cAnnisAL-BAmmio LA Tora on not

PAnnootnA os Tummco
onsemeno clA DE PscNINCHA

AREATOTAL PREDIO
A.41aa,asm2.

0 076.000

CONTE A-A

* 1 cio 1

scot.os y articiPALEs

2400

Dettes AL 9300000
Netwel swfase

Cheboge
a 976 nao N Its ecole I.):e o 070 ano N-- - V4 scale !·355

a....sw..... ..... u,....o oc = om o on e



ARCHIVO
MAGNETICO





INFORMES

UERB



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE

O QUITO
UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 017-UERB-OC-2012

CABIDASY LINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 12-11-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE Áreabruta Catastrada: 10.000,00 m2
Parroquia: TUMBACO Áreabruta en escritura: 10.000,00 m2
Administración Zonal: TUM BACO Áreabruta del levantamiento: 8.062,49 m2

N° de Predio: 1291066
Clave Catastral: 10225-06-007

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (Responsable técnico)

4.- NOTAS:

1. Este informe no signißca aprobación o legalizaci6n alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con laßrma del Responsable Técnico de la UERBCentro Oficina Central.

Arq. Luis Edwin Semblantes G.
RESPONSABLE TECNICO "UERB"-OC



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)Participación

INFORME LEGAL PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 018-UERB-OC-2012

FECHA: 22/08/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: "SANFRANCISCODE LATOLAGRANDE SECTOREL CARRIZAL"
Administración Zonal: TUMBACO Parroquia: TUMBACO

2.- INFORME LEGAL:

INFORME LEGALDELBARRIO BUENA ESPERANZAY BALCONESDE YARUQUÍEXP 6 TUMBACO
ESCRITURAMADRE.-

1.- Mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Dr. Manuel Vintimilla Ortega, de fecha
4 de marzo de 1971, inscrita el 12 de marzo de 1971; la señora Maria Juana Sumanguilla Vda. de
Coyago y sus hijos Teodoro, José Pedro, Angelina, María Cruz, Y Ramona Coyago Sumanguilla, venden a
favor de JOSÉMANUEL Y FRANCISCOCOYAGO, el lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREA
aproximadamente; ubicado en el sector de la tola Grande de la parroquia de Tumbaco. ( Francisco
Coyago posee derechos y acciones sobrantes).

Linderos.- Por el Norte: camino público; por el Sur propiedad de Rosalino Simbaña, zanja propia; Por el
Oriente: en parte carretero y en otra con propiedad de Antonio Cóndor; Por el occidente con carretera
pública.
SUPERFICIE.-UNA HECTAREA

1.-VENTAS DE FRANCISCO COYAGO.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de noviembre de 1991 en la Notaria
Decima Séptima del Dr. Nelson Galarza, el señor Francisco Coyago y Sra. vende a favor de ROSA
MATILDECOYAGO PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 33.33%, del lote de terreno de una
superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente, inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de mayo
de 1997.
1.1. Mediante escritura pública de Aclaratoria celebrada el 10 de diciembre de 1996 en la Notaria
Vigésimo Quinto del Dr. Raul Gaybor Secaira, los comparecientes de la escritura anterior, aclaran y
rectifican que los derechos y acciones que se venden no son el 33.33% sino del 16.66% de derechos y
acciones del lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREA, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 15 de mayo de 1997.
1.1.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de julio de 2011 en la Notaria
Vigésimo Séptimo del Dr. Fernando Polo Elmir; los cónyuges Miguel Coyago y Rosa Matilde Coyago
Pisuña venden a favor de los cónyuges SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA E HILDA MARIA COYAGO
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PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 7.69%, del 16.66% de derechos y acciones que poseen,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 5 de ENERO de 2012.
1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de noviembre de 1991en la Notaria
Decima Séptima del Dr. Nelson Galarza, el señor Francisco Coyago y Sra. venden a favor de MARIA
LUISA COYAGO PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 33.33%, del lote de terreno de una
superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente; inscrita el 15 de mayo de 1997.
1.2.1. Mediante escritura pública de aclaratoria celebrada el 10 de diciembre de 1996, ante el notario
doctor Raúl Gaybor los comparecientes aclaran el porcentaje de la escritura anterior que no se vende el
33.33% sino el 16.66% de derechos y acciones, inscrito en el registro de la propiedad el 15 de mayo de
1997.
1.3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de junio de 2000 en la Notaria Cuarta
de Quito del Dr. JAIME AILLON; el señor Francisco Coyago y Sra. venden a favor de ALICIACOYAGO
PISUÑA YJOSE VICTORSIMBAÑA, los derechos y acciones equivalentes al 2.96%, del lote de terreno de
una superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente; inscrita en el Registro de la Propiedad el 12 de
JULIO de 2000.
1.4.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 9 de JUNIO de 2000 en la Notaria Cuarta del
cantón Quito del Dr. JAIME AILLON;el señor Francisco Coyago y Sra. venden a favor de HILDA MARIA
COYAGO PISUÑA Y SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA, los derechos y acciones equivalentes al 3.26%,
del lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 12 de JULIO de 2000.
1.5.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 15 de julio de 2003 en la Notaria Cuarta de
Quito del Dr. JAIME AILLON;el señor Francisco Coyago y Sra. vende a favor de ROSA MATILDEMATILDE
COYAGO PISUÑA Y MIGUEL COYAGO, los derechos y acciones equivalentes al 2.79%, del lote de
terreno de una superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente; inscrita en ei Registro de la Propiedad
el 7 de Agosto de 2003.
1.6.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 15 de julio de 2003 en la Notaria Cuarta de
Quito Dr. JAIME AILLON; el señor Francisco Coyago y Sra. vende a favor de RAFAELPISUÑA Y MARIA
LUISA COYAGOPISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 3%, del lote de terreno de una
superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente; inscrita en el Registro de la Propiedad el 25 de
SEPTIEMBRE de 2003.

PROMESAS DE COMPRA VENTA
1.8. Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 6 de noviembre del 2008 en
la Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir; los señores Francisco Coyago
Coyago y Sra. Isabel Pisuña prometen vender el 1.34% de derechos y acciones del lote de terreno de la
superficie de UNA HECTÁREAa favor de Grelia MarÏa Calvache Almendares, el señor Carlos Omar
Chávez Manobanda, la señora María Mercedes Quinatoa Huaspa casado con José Virgilio Calvache, el
señor Santos Humberto Hurtado Calvachi, la promesa se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
con fecha 8 de abril del 2009.

2.- VENTAS DE JOSÉMANUEL COYAGO
2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de enero de 1983 ante el Notario

Gribaldo Miño SIN Ave. Ilaló Conocoto•Teléfono: 3989 - 3I i
.

••
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doctor Ulpiano Gaybor Mora los cónyuges José Manuel Coyago Sumanguilla y María Juana Condor
venden un lote desmembrado de 742m2 a favor de Jose Andrés Coyago Cóndor, inscrito en el Registro
de la propiedad el 29 de junio de 1983.
2.1.2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de abril de 1998, ante el Notario
Doctor Jaime Aillón Albán Notario Cuarto Interino del cantón Quito, el señor José Andrés Coyago
Cóndor vende el lote de terreno de 742m2 a favor de los cónyuges Leonardo Vega Troya y María
Isolina Pérez Soria, inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de mayo de 1998.
2.2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada 10 de Enero de 1983 en la Notaria Dr.
Ulpiano Gaybor Mora, los cónyuges José Manuel Coyago Sumanguilla y MarÏa Juana Condor venden un
lote desmembrado de 742m2 a favor de CARLOSCONDOR y María Graciela Pauchi Salazar; inscrita en
el Registro de la Propiedad el 29 de Junio de 1983.
2.2.1.- Mediante escritura aclaratoria celebrada el 29 de Enero de 2007 en la Notaria Trigésima
Primera Dra. Mariela Pozo Acosta, los cónyuges José Manuel Coyago Sumanguilla y María Juana Condor
aclaran la venta realizada a Carlos condory Sra. por lo que rectifican que el lote desmembrado no es de
742m2 sino de 695m2, inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de diciembre de 2008.
2.3.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 10 de Enero de 1983 en la Notaria Dr. Ulpiano
Gaybor Mora, los cónyuges José Manuel Coyago Sumanguilla y María Juana Condor venden a favor de
MARIA CLEMENCIACOYAGOCONDOR, un lote desmembrado con autorización del IERACde 742 MTS2,
inscrita en el Registro de la propiedad el 29 de Junio de 1983.
2.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de Enero de 1983 ante el Dr. Ulpiano
Gaybor Mora los cónyuges José Manuel Coyago Sumanguilla y María Juana Condor venden a favor de
José Víctor Coyago Cóndor un lote de terreno de 742m2, inscrito en el registro de la propiedad el 22 de
abril de 1983.
2.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de octubre de 1980, ante el doctor
Ulpiano Gaybor Mora los cónyuges José Manuel Coyago Sumanguilla y María Juana condorvenden a
favor de Telmo Vega Troya un lote de terreno de 860m2, inscrito en el registro de la propiedad el 3 de
febrero de 1982.
2.5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de febrero de 1997, ante el doctor
Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito, los cónyuges Telmo Manuel Vega Troya
y María Angélica Díaz Collaguazo dan en venta a favor de los cónyuges Carlos Enrique Vega Díaz y
Yolanda Elizabeth Mendez el 50% de derechos y acciones de un lote de 860m2, inscrito en el registro
de la propiedad el 14 de marzo de 1997.
2.5.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de febrero de 1997, ante el Doctor
Edgar Patricio Terán Granda Notario Quinto del cantón Quito, los cónyuges Telmo Manuel Vega Troya y
María Angélica Díaz Collaguazo dan en venta a favor de los cónyuges Mario Aníbal Arias Lugmania y
Rosa Martha Vega Díaz el 50% de derechos y acciones de un lote de 860m2, inscrito en el registro de la
propiedad el 8 de marzo de 1999.

3.- PODER ESPECIAL.-

Mediante escritura pública de poder especial celebrada el 7 de noviembre del 2012, ante el Notario
Trigésimo Noveno del Cantón Quito los copropietarios del predio en mención otorgan poder especial a
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favor del señor Segundo ÁngelUlco a fin de que suscriba los planos, acepte hipotecas, realice las
transferencia o adjudicaciones de los lotes a favor de los beneficiarios que constan en el plano.

PROPIETARIO CERTIFICADO
FRANCISCOCOYAGO €70239582001
ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA €180458537001
SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA E HILDA MARÍA COYAGOPISUÑA €70239583001
MARÏA LUISACOYAGOPISUÑA €180458536001
ALICIACOYAGOPISUÑA €100294950001
HILDA MARÍA COYAGOPISUÑA Y SEGUNDOANGEL ULCOSIMBAÑA €70239584001
ROSA MATILDE COYAGOPISUÑA Y MIGUEL COYAGO C70239585001
RAFAELPISUÑA Y MARÍA LUISACOYAGO PISUÑA €70239586001

CERTIFICADOSDELOTESDETERRENO
CARLOSCONDOR C240569798001
CARLOS ENRIQUE VEGA DÍAZY YOLANDA ELIZABETHMENDEZ MENDEZ C240569800001
MARIO ANIBAL ARIAS LUGMANA Y ROSA MARTHA VEGA DIAZ €240569796001
MARCIA CLEMENCIA COYAGOCONDOR €240569799001
LEONARDOVEGA TROYA Y MARÍA ISOLINA PEREZ SORIA €240569797001
JOSE VICTOR COYAGO CONDOR €240569801001

Recomendación.- Una vez quese ha realizado el análisis correspondiente y justificado la propiedad se
recomienda que se avance el proceso en la parte técnica.

o opez

RESPONSABLE LEGALUERB-OC

3.- VALIDACIÓN DEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- Oc Ab. Juan Pintado, cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

q. Jo é Lui Valencia
CfORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

rg win Se blantes
RESPO SA LE T NICO UERB-OC

Gribaldo Miño S/N Ave. llaló Conocoto•Teléfono: 3989 - 300 Ext. 22962
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INFORME SOCIO - ORGANIZATIVO APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N° 0020-UERB-OC-2012

FECHA:06/07/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: "SAN FRANCISCO DE LATOLA GRANDE - SECTOR EL CARRIZAL"

Administración Zonal: TUMBACO Parroquia: TUMBACO

Años de Asentamiento: 40 AÑOS Organización social: AD-HOC

No. de posesionarios: 31 COPROPIETARIOS Población beneficiaria: 124 PERSONAS

2.- INFORME SOCIO ORGANIZATIVO:

El asentamiento se conforma a raíz de la adquisición de un lote de terreno de aproximadamente una hectárea en el sector "El
Carrizal", en el barrio San Francisco de la Tola Grande, parroquia Tumbaco, en favor de los hermanos José Manuel y Francisco
Coyago, quienes posteriormente generan ventas en derechos y acciones de los porcentajes que le correspondía a cada uno y
consolidan el asentamiento, que en la actualidad refleja un 80% de consolidación.

Debido a los años de asentamiento, en la actualidad la población ha gestionado el acceso a todos los servicios básicos, por lo
cual su principal necesidad como colectivo es obtener las escrituras individuales de sus lotes; adicionalmente se deja
constancia que el asentamiento representa a un sector del barrio "San Francisco de la Tola Grande", por lo cual, el señor Ángel
Ulcoha sido designado como el representante del sector para el proceso de regularización.

Por lo expuesto se emite criterio socio organizativo favorable para continuar con el proceso de regularización.

Soc. EdiŠon CaÍderónP.

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO UERB - OC

3.- VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB - OC Soc. Edison Calderón P., cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento legal.

q.JoséCuisValencia
CdORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

RESPONSA E LEGALUERB-OC
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Administracl6n zonal
Tumbaco

Ref.: Ticket 2012-118496
Quito,29 de noviembre de 2012

Oficio No 5184 -DGT-GU-2012
ARQUITECTO
José Luis Valencia Escobar
Coordinador "UERB" - Oficina Central
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio UERB - OC No 089 - 2012 de 30 de octubre de 2012, e ingresada a la
Administración Municipal de Tumbaco con ticket 2012-118496 el 31 de octubre de 2012 donde
solicita el replanteo vial de las tres calles aledañas que colindan con el Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado "San Francisco de la Tola Grande" ubicado en la parroquia de
Tumbaco sector el Carrizal.

O
Al respecto se informa el siguiente replanteo Vial del Asentamiento Humano de acuerdo al
I.R.M. presentado.

AL SUR - ESTE calle sin nombre ancho 12.00m. Línea de fábrica a 6.00m del eje vial SIN
AFECTACIÓN.
AL NOR - ESTE calle sin nombre ancho 12.00m. Línea de fábrica a 6.00m del eje vial CON
UNA AFECTACION VARIABLE sentido sureste - noroeste de 0.00m - 0.30m de profundidad
por el frente del predio.(Aceras de 2.00m desde bordillo).Existe un baño y unas gradas que se
encuentran fuera de línea de fábrica.
AL NOR - OESTE calle sin nombre ancho 10.00m. Línea de fábrica a 5.00m del eje vial. CON
UNA AFECTACION VARIABLE sentido suroeste -- noreste de 0.00m - 0.50m de profundidad
por el frente del predio. (Aceras de 1.50m).

NOTA: Radio de curvatura en las esquinas de acuerdo a ordenanza vigente.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente

Arq. Elsa Vivanco
DIRECTORA DE GESTIÓN DE TERRITORIO

NOMBRE FECHA FIRMA/ MILLA
Elaborado por Ing. Diego Meneses

Revisado por Arq. Alexandra Aráuz

Juan Montalvo s/n Oswaldo Gua asamin; Teléfonos 2371943/44/45/46 Fax 2371973
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SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1591
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

DIRECCION:
Of. 9673 2 hojas, 3 planos y 1 cd

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
10-dic-12 1 hoja

ASUNTO: Remite la revisiónde cabidas, linderos, coordenadas y borde superior de quebrada del Barrio "San Francisco

de la Tola Grande", ubidado en la parroquia de Tumbaco
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha

Director para conocimiento 10/12/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

0009873
Administración

General ooito,
Doctor
Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-747-2012 ingresado con ticket GDOC No. 2012-123838 de
noviembre 13 de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), solicitó a esta
Dirección, la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de
Quebrada del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "San Francisco de la
Tola Grande", ubicado en la parroquia Tumbaco.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo
siguiente:

• Para la revisión de la cabida totaldel lote global, la UERB remitió a la DMC el
análisis legal, el levantamiento topográficocon firma de responsabilidad técnica
del Arq. Jhony Revelo García.

• La DMC procedió con el análisis en el archivo alfanumérico SIREC-Q y gráfico,
encontrándose que el lote global no se encuentra registrado en el Catastro.

• Previa a la certificación de la cabida, linderos y coordenadas esta Dirección
procederá a la incorporación al Catastro del lote global.

No obstante lo anotado y con la finalidad viabilizar el avance del proceso de
regularización del barrio "San Francisco de la Tola Grande", adjunto al presente se
remite el levantamiento topográficogeoreferenciado en coordenadas WGS84 TM
Quito del barrio y la correspondiente delimitación del Borde Superior de Quebrada.

Atentamente,

Ing. Daniel Hidalgo Villalba
DI CTOR METROPOLITANO DE CATASTRO.

Elaborado Jhurtadol Servidor Municipal 7-12-2012

Revisado Ing.G.Ortiz / Responsable de Proceso
por: 7-12-2012

Arq. E.Montañol Jefe de Programa
Servicios Catastrales 7-12-2012
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n:dad Especiai

Quito, 12 de Noviembre de 2012
Oficio No. UERB- 747 - 2012

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOUTANODECATASTRO
Presente,

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito a usted disponer a quien corresponda emitir Informe de Cabida
Total, Georeferenciación y Borde Superior de quebrada del Asentamiento Humano de Hecho
"SAN FRANCISCODE LA TOLAGRANDE",asentado en el predio 1291066, de la Parroquia

Tumbaco, sector el Carrizal.

Adjunto al presente:

• 3 copias impresas del Levantamiento General,
• CDcon la información digital en archivo DWG.
• Informe Legal Preliminar.

Atentamente

Dr. Marco Espinosa
DIRECTOR EIECUTIVO

UNIDADESPECIAL"REGULATOBARRIO"

I .

Elaborado por Arq. Edwin Semblantes Fecha: 12/Noviembre/2012

Revisado por Arq.Josè LuisValencia Fecha: 12/Noviembre/2012

arcia M reno yM ia N6 01 altos de la Mutualista Pichinch •



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTIClPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1590
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

DIRECCION:
Of. 9674 5 hojas

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
10-dic-12 1 hoja

ASUNTO: Remite la certificaciónde que el predio en el que se asienta el Barrio "San Francisco de la Tola Grande",

ubicado en la parroquia de Tumbaco, no se encuentra afectado por quebradas, taludes ni ríos
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha

Director \ para conocimiento 10/12/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 900 9674

A0 OIC200Marco Espinosa.
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD
"REGULA TIJ BARRIO".
Presente.

Demi considradón:

En atención a su pedido, que se tramita can haja c:a œrtrd N° 123838 - DMG. del 13 de
novianbre del 2012, mediante el mai Edicits se etnits is ætißcacion del bode superix de
quebrada cdindante con el Earrio "SanFrancisco de la T da Grande", ubicado en la Parroquis
Tumbaco de este Disrito.

La Diraedón Metropoltana de Catastro determina que er. base a la cartografía escala 1:5000
realiÆRds per el IGM en el año 2.002 y la fotografía skes del sector, se certifica que el
prediono se encumtra afectado por quebradas, taladesni rios.

La actualizacióngráfica delprEdlo deberárealizarla en la Zona F.dministrativa correspcadiente.

El sello no certfica, ni reconoce legalidad, ni legitanidad de medidas, linderos y
saperficies; tempocoquitanidaderechos suhte la propiedad delinnauble

Atem.arnerte,

Ing aru i go Villa! a
D CTOR ROPOI.lTANO DE CATASTP.O.

Ir.g. Efraín Zurita Pam:
EFE PROGRAMA CATASTRO

Sr. JulioHurtado
Semido Municipal.
OiitieRe 15TT-BQ
Ref: Hoja de control 123838-DMC
27- 22-2012
Anexo Docurnertación redbida Unlingilleasisi

•negule tuannig'

i



Connimación

Quito, 12 de Noviembre de 2012

Oficio No. UERB-747 -2012

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODECATASTRO
Presente,

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicitoa usted disponer a quien corresponda emitir informe de Cabida
Total, Georeferenciación y Borde Superior de quebrada del Asentamiento Humano de Hecho
"SAN FRANCISCODE LA TOLA GRANDE",asentado en el predio 1291066, de la Parroquia

Tumbaco, sector el Carrizal.

Adjunto al presente:

• 3 copiasimpresas del Levantamiento General,
• CDcon la informaci6n digital en archivoDWG.
• Informe Legal Preliminar.

Ate men

¿Dr. Marco jnosa
DIRECTOREIECUTIVO
UNIDADESPECIAL"REGULATÚBARRIO"

Elaboradopor: Arq.EdwinSemblantes Fecha: 12/Noviembre/2012 {
Revisadopor: Arq.José LuisValencia Fecha: 12/Nowlembre/2012

I

e



INFORME LEGALSAN FRANCISCODE LATOLA GRANDE EXP 50T

ESCRITURAMADRE

Mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Dr. Manuel Vintimilla Ortega, de
fecha 4 de marzo de 1971, inscrita el 12 de marzo de 1971; la señora Maria Juana Sumanguilla
Vda. de Coyago y sus hijos Teodoro, José Pedro, Angelina, María Cruz, Y Ramona Coyago
Sumanguilla, venden a favor de JOSÉMANUEL Y FRANCISCOCOYAGO, el lote de terreno de una
superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente; ubicado en el sector de la tola Grande de la
parroquia de Tumbaco. ( Francisco Coyago posee derechos y acciones sobrantes).

Linderos.- Por el Norte: camino público; por el Sur propiedad de Rosalino Simbaña, zanja propia;
Por el Oriente: en parte carretero y en otra con propiedad de Antonio Cóndor; Por el occidente
con carretera pública.

SUPERFICIE.-UNA HECTAREA

1.-VENTAS DE FRANCISCO COYAGO 50%.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de noviembre de 1991 en la
Notaria Decima Séptima del Dr. Nelson Galarza, el señor Francisco Coyago y Sra. vende a favor de
ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 33.33%, del lote de
terreno de una superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 15 de mayo de 1997.

1.1. Mediante escritura pública de Aclaratoria celebrada el 10 de diciembre de 1996 en la Notaria
Vigésimo O,uinto del Dr. Raul Gaybor Secaira, los comparecientes de la escritura anterior, aclaran y
rectifican que los derechos y acciones que se venden no son el 33.33% sino del 16.66% de
derechos y acciones del lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREA, inscrita en el
Registro de la Propiedad el 15 de mayo de 1997.

1.1.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de julio de 2011en la Notaria
Vigésimo Séptimo del Dr. Fernando Polo Elmir; los cónyuges Miguel Coyago y Rosa Matilde Coyago
Pisuña venden a favor de los cónyuges SEGUNDO ANGEL ULCOSIMBAÑA E HILDAMARIA COYAGO
PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 7.69%, del 16.66% de derechos y acciones que
poseen, inscrito en el Registro de la Propiedad el 5 de ENERO de 2012.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de noviembre de 1991 en la
Notaria Decima Séptima del Dr. Nelson Galarza, el señor Francisco Coyago y Sra. venden a favor
de MARIA LUISACOYAGO PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 33.33%, del lote de
terreno de una superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente; inscrita el 15 de mayo de 1997.

1.2.1. Mediante escritura pública de aclaratoria celebrada el 10 de diciembre de 1996, ante el
notario doctor Raúl Gaybor los comparecientes aclaran el porcentaje de la escritura anterior que



no se vende el 33.33% sino el 16.66% de derechos y acciones, Inscrito en el registro de la
propiedad el 15 de mayo de 1997.

1.3.- Mediante escritura.públicade compra venta œIebrada el 9 de junio de 2000 en la Notaria
Cuarta de Quito del Dr. JAIMEAILLON;el señor Francisco Coyago y Sra. venden a favor de ALICIA
COYAGOPISUÑAYJOSEVICTORSIMBAÑA,los derechos y acciones equivalentes al 2.96%, del lote
de terreno de una superncie de UNA HECTÁREAaproximadamente; Inscrita en el Registro de la
Propiedad el 12 de JULIOde 2000.

1.4.- Mediante escritura de compra venta œIebrada el 9 de JUNIO de 2000 en la Notaria Cuarta
del cant6n Quitodel Dr. JAIMEAILLON;el señor Francisco Coyago y Sra. venden a favor de HILDA
MARIA COYAGO PISUÑA Y SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA, los derechos y acciones
equivalentes al 3.26%, del lote de terreno de una superficiede UNAHECTÁREAaproximadamente,
inscrita en el Registro de la Propiedad el 12 de JULIOde 2000.

1.5.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 15 de julio de 2003 en la Notaria Cuarta de
Quito del Dr. JAIMEAILLON;el señor Francisco Coyago y Sra. vende a favor de ROSAMATILDE
MATILDECOYAGOPISUÑAY MIGUELCOYAGO,los derechos y acciones equivalentes al 2.79%, del
lote de terreno de una superficiede UNAHECTÁREAaproximadamente; Inscrita en el Registro de
la Propiedad el7 de Agosto de 2003.

1.6.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 15 de julio de 2003 en la Notaria Cuarta de
Quito Dr. JAIME AILLON;el señor Francisco Coyago y Sra. vende a favor de RAFAELPISUÑAY
MARIALUISACOYAGOPISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 3%, del lote de terreno de
una superficiede UNAHECTÁREAaproximadamente; Inscrita en el Registro de la Propiedad el 25
de SÉPTIEMBREde 2003.

PROMESASDECOMPRAVENTA

1.8. Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 6 de noviembre del
2008 en la Notaria Vigésima Séptima del cant6n Quito Dr. Fernando Polo Elmir; los señores
Francisco Coyago Coyago y Sra. Isabel Pisuña prometen vender el 1.34% de derechos y acciones
del lote de terreno de la superficie de UNA HECTÁREAa favor de Grelia María Calvache
Almendares, el señor Carlos Omar Chivez Manobanda, la señora María Mercedes Quinatoa
Huaspa casado con José VirgilloCalvache, el señor Santos Humberto Hurtado Calvachi, la promesa
se halla inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 8 de abril del 2009.

2.- VENTASDEJOSÉMANUELCOYAGO50%

2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de enero de 1983 ante el Notario
doctor Ulpiano Gaybor Mora los cónyugesJosé Manuel Coyago Sumanguilla y María Juana Condor
venden un lote desmembrado de 742m2 a favor de Jose Andrés Coyago Cóndor, Inscrito en el
Registro de la propiedad el 29 de junio de 1983.



2.L2.- Medlante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de abrli de 1998, ante el
Notario Doctor Jaime AIII6nAlbin Notarlo Cuarto Interino del cantón Quito, el señor José Andrés
Coyago Cóndor vende el lote de terreno de 742m2 a favor de los cányuges Leonardo Vega Troya y
Marfa Isolina Pérez Soria, Inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de mayo de 1998.

2.2.- Medlante escritura pública de compra venta œIebrada 10 de Enero de 1983 en la Notaria
Dr. Ulplano Gaybor Mora, los cányuges José Manuel Coyago Sumangullia y María Juana Condor
venden un lote desmembrado de 742m2 a favor de CARLOSCONDORy Maria Graciela Pauchl
Salazar; Inscrita en el Registro de la Propiedad el 29 de Junio de 1983.

2.2.1.- Mediante escritura aclaratoria celebrada el 29 de Enero de 2007 en la Notarla Trigésima
Primera Dra. Mariela Pozo Acosta, los cónyugesJosé Manuel Coyago Sumangulila y Marfa Juana
Condor aclaran la venta reallzada a Carlos Condor y Sra. por lo que rectlBcan que el lote
desmembrado no es de 742m2 sino de 695m2, Inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de
diciembre de 2008.

23.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 10 de Enero de 1983 en la Notaria Dr.
Ulplano Gaybor Mora, los cányuges José Manuel Coyago Sumangullia y María Juana Condor
venden a favor de MARIACLEMENCIACOYAGOCONDOR,un lote desmembrado con autorización
del IERACde 742 MTS2,Inscrita en el Registro de la propiedad el 29 de Junio de 1983.

2.4. Mediante escritura pública de compra venta œIebrada el 10 de Enero de 1985 ante el Dr.
Ulplano Gaybor Mora los cányuges José Manuel Coyago Sumangullia y María Juana Condor
venden a favor de José Victor Coyago Cóndor un Iote de terreno de 742m2, Inscrito en el registro
de la propiedad el 22 de abril de 1983.

2.5. Mediante escritura pública de. compra venta celebrada el 31 de octubre de 1980, ante el
doctor Ulplano Gaybor Mora los cónyugesJosé Manuel Coyago Sumangullia y Maria Juana condor
venden a favor de Telmo Vega Troya un lote de terreno de 860m2, Inscrito en el registro de la
propiedad el 3 de febrero de 1982.

2.5.1. Mediante escritura póbilca de compra venta œIebrada el 21 de febrero de 1997, ante el
doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notarlo Quintodel cantón Quito, los cónyugesTelmo Manuel
Vega Troya y María Angélica Díaz Collaguazo dan en venta a favor de los cónyuges Carlos Enrique
Vega Díaz y Yolanda EIIzabeth Mendez el 50% de derechos y acciones de un lote de 860m2,
Inscrito en el registrode la propledad el 14 de marzode 1997.

2.5.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de febrero de 1997, ante el
Doctor Edgar Patricio Terán Granda Notarlo Quinto del cantón Quito, los cányuges Telmo Manuel
Vega Troya y Maria Angélica Díaz Collaguazo dan en venta a favor de los c6nyuges Mario Anibal
Arias Lugmania y Rosa Martha Vega Díaz el 50% de derechos y acciones de un lote de 860m2,
Inscrito en el registro de la propiedad el 8 de marzode 1999.



CERTIFICADOSDEL50%
ROSAMATILDECOYAGOPISUÑA C180458537001 8.97%
SEGUNDOANGELULCOSIMBAÑAE HILDAMARÏACOYAGO C70239583001 7.69%
PISUÑA
MARÏALUISACOYAGOPISUÑA 0180458536001 16.66%
AUCIACOYAGOPISUÑA C100294950001 2.9Ë
HILDAMARÏACOYAGOPISUÑAY SEGUNDOANGELULCO C70239584001 3.26%
SIMBAÑA
ROSAMATILDECOYAGOPISUÑAYMIGUELCOYAGO C70239585001 2.79%
RAFAELPISUÑAYMARÏALUISACOYAGOPISUÑA C70239586001 3.00%
FRANCISCOCOYAGO C70239582001 D.SOBRANTES

4.67%
TOTAL 50%

CERTIFICADOSDEL50%
CONDORCARLOS ¢240569798001 LOTE
CARLOSENRIQUEVEGADIAZYYOLANDAEUZABETHMENDEZ C240569800001 50% DELLOTE
MENDEZ
MARIOANIBALARIASLUGMANAYROSAMARTHAVEGADIAZ 0240569796001 50% DELLOTE
MARIACLEMENCIACOYAGOCONDOR C240569799001 LOTE
LEONARDOVEGATROYAYMARÏA ISOUNAPEREZSORIA C240569797001 LOTE
JOSEVICTORCOYAGOCONDOR C240569801001 LOTE

. Juan in do López
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Por la Unidad "Regula tu Barrio"



REGISTRO DE ASISTENCIA I echa de vigencia

NIDAD REGULA TU BARRIO 00/00/10

NOMBRE lASISTENTES ASAMBLEA I BARRIO FIRMA
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AYUDAMEMORIA DELBARRIOSAN FRANCISCODE LATOLAGRANDE

ESCRITURAMADRE

Mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Dr. Manuel Vintimilla Ortega, de
fecha 4 de marzo de 1971, inscrita el 12 de marzo de 1971; la señora Maria Juana Sumanguilla
Vda. de Coyago y sus hijos Teodoro, José Pedro, Angelina, María Cruz, Y Ramona Coyago
Sumanguilla, venden a favor de JOSÉMANUEL Y FRANClSCOCOYAGO, el lote de terreno de una
superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente; ubicado en el sector de la tola Grande de la
parroquia de Tumbaco.

Linderos.- Por el Norte: camino público; por el Sur propiedad de Rosalino Simbaña, zanja propia;
Por el Oriente: en parte carretero y en otra con propiedad de Antonio Cóndor; Por el occidente
con carretera pública.

1.- VENTASDE FRANCISCO COYAGO.-

1.1.- ROSAMATILDECOYAGOPISUÑA

DERECHOSYACCIONES EQUIVALENTESAL8.86 (16.66% )

CERTIFICADOC180458537001(ACTUALIZAR O RECTIFICAR)

Adquirido mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Dr. Nelson Galarza, de
fecha 28 de noviembre de 1991, inscrita el 15 de mayo de 1997; el señor Francisco Coyago y Sra.
VENDEN a favor de ROSA MATILDECOYAGO PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al
16.66%, del lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREA aproximadamente; ubicado en el
sector de la tola Grande de la parroquia de Tumbaco.

ACLARATORIA.

Mediante escritura ACLARATORIAcelebrada en la Notaria Vigésimo Quinto Dr. Raul Gaybor
Secaira, de fecha 10 de diciembre de 1996, inscrita el 15 de mayo de 1997; el señor José Coyago

y Sra. VENDEN a favor de CARLOSCONDOR, ACLARANY RECTIFICAN QUE LOS DERECHOSY
ACCIONESVENDIDOSNO SON DEL33.33 SINO DEL16.66%, del lote de terreno de una superficie
de UNA HECTÁREAaproximadamente; ubicado en el sector de la tola Grande de la parroquia de
Tumbaco.

1.1.1.- SEGUNDOANGEL ULCOSIMBAÑA E HILDAMARIA COYAGOPISUÑA

DERECHOSY ACCIONES EQUlVALENTESAL7.79%



CERTIFICADOC70239583001

Adquirido mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Vigésimo Séptimo Dr.
FERNANDOPOLO ELMIR,de fecha 19 de JULIO de 2011, inscrita el 5 de ENEROde 2012; el señor
Miguel Coyago y Sra. VENDEN a favor de SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA E HILDA MARIA
COYAGO PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 3%, del lote de terreno de una
superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente; ubicado en el sector de la tola Grande de la
parroquia de Tumbaco.

OBSERVACIONES.- La señora Rosa Matilde adquirió en la compra el 33.33% de derechos y
acciones; posteriormente se realizó una aclaratoria en la que se rectifica y aclara que la venta no
es de 33.33 sino del 16.66% de derechos y acciones, posteriormente del 16.66% vende el 7.79 %
de los derechos y acciones a Segundo Ulco, por lo que actualmente de los 16% le queda un
8.86% Iuego de la venta. Actualizar o rectificar el certificado donde se desglose la venta.

1.2.- MARIALUISACOYAGOPISUÑA

DERECHOSYACCIONES EQUIVALENTESAL16.66%

CERTIFICADO€180458536001

Adquirido mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Dr. Nelson Galarza, de
fecha 28 de noviembre de 1991, inscrita el 15 de mayo de 1997; el señor Francisco Coyago y Sra.
VENDEN a favor de MARIA LUISA COYAGO PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al
16.66%, del lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente; ubicado en el
sector de la tola Grande de la parroquia de Tumbaco.

1.3.- ALICIACOYAGOPISUÑAYJOSE VICTORSIMBAÑA

DERECHOSYACCIONES EQUIVALENTESAL2.96%

CERTIFICADOC100294950001

Adquirido mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Dr. JAIME AILLON, de
fecha 9 de JUNIO de 2000, inscrita el 12 de JULIO de 2000; el señor Francisco Coyago y Sra.
VENDEN a favor de ALICIACOYAGO PISUÑA Y JOSE VICTORSIMBAÑA, los derechos y acciones
equivalentes al 2.96%, del lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente;
ubicado en el sector de la tola Grande de la parroquia de Tumbaco.



1.4.- HILDAMARIACOYAGOPISUÑAYSEGUNDOANGELULCOSIMBAÑA

DERECHOSYACCIONES EQUIVALENTESAL3.26%

CERTIFICADOC70239584001

Adquirido mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Dr. JAIME AILLON, de
fecha 9 de JUNIO de 2000, inscrita el 12 de JULIO de 2000; el señor Francisco Coyago y Sra.
VENDEN a favor de HILDA MARIA COYAGO PISUÑA Y SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA, los
derechos y acciones equivalentes al 3.26%, del lote de terreno de una superficie de UNA
HECTÁREAaproximadamente; ubicado en el sector de la tola Grande de la parroquia de Tumbaco.

1.5.- ROSAMATILDECOYAGOPISUÑAY MIGUELCOYAGO

DERECHOSYACCIONES EQUIVALENTESAL2.79%

CERTIFICADO€70239585001

Adquirido mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Dr. JAIME AILLON, de
fecha 15 de JULIO de 2003, inscrita el 7 de AGOSTO de 2003; el señor Francisco Coyago y Sra.
VENDEN a favor de ROSAMATILDEMATILDECOYAGOPISUÑAY MIGUELCOYAGO,los derechos y
acciones equivalentes al 2.79%, del lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREA
aproximadamente; ubicado en el sector de la tola Grande de la parroquia de Tumbaco.

1.6.- RAFAELPISUÑAY MARIALUISACOYAGOPISUÑA

DERECHOSYACCIONES EQUIVALENTESAL3%

CERTIFICADO€70239586001

Adquirido mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Dr. JAIME AILLON, de
fecha 15 de JULIO de 2003, inscrita el 25 de SEPTIEMBREde 2003; el señor Francisco Coyago y
Sra. VENDEN a favor de RAFAELPISUÑA Y MARIA LUISA COYAGO PISUÑA, los derechos y
acciones equivalentes al 3%, del lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREA

aproximadamente; ubicado en el sector de la tola Grande de la parroquia de Tumbaco.

1.7.- FRANCISCOCOYAGO

DERECHOSSOBRANTES.-

CERTIFICADO€70239582001



Mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Dr. Manuel Vintimilla Ortega, de
fecha 4 de marzo de 1971, inscrita el 12 de marzo de 1971; de la compra del lote de terreno de la
superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente adquirido con José Manuel Coyago; ubicado en el
sector de la tola Grande de la parroquia de Tumbaco.

OBSERVACIONES:los certificados están actualizados a mayo 2012

1.8.- PROMESASDE COMPRAVENTA1.34%

GRELIAMARIACALVACHEALMENDARES,CARLOSOMAR CHAVEZY MARIA MERCEDESQ.UINATOA
HUASPAYSANTOSHUMBERTOHURTADOCALVACHIMANOBANDAY

Mediante escritura de PROMESA de compra venta celebrada en la Notaria Dr. Manuel Vintimilla
Ortega, de fecha 6 de noviembre de 2008, inscrita el 8 de abril de 2009; prometen vender el
1.34% del lote de terreno de la superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente adquirido con José
Manuel Coyago; ubicado en el sector de la tola Grande de la parroquia de Tumbaco.

OBSERVACIONES: Total porcentaje de ventas es de 45.23 (VENTA DE DERECHOS) + 3.43
(SOBRANTE)+1.34 (PROMESA) = 50 %; el sobrante es de 3.43 a nombre de Francisco Coyago
Coyago.

2.- VENTASDEJOSÉMANUELCOYAGO

2.1.1.- LEONARDOVEGATROYA Y MARIAISOLINAPEREZSORIA

LOTEDESMEMBRADODE742 MTS2.

CERTIFICADOFALTA

Adquirido mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Cuarta Dr. Jaime Aillón, de
fecha 27 de abril de 1998, inscrita el 6 de mayo de 1998; el señor José Andrés Coyago Condor y
Sra. VENDEN a favor de LEONARDOVEGATROYA Y MARIA ISOLINAPEREZSORIA, UN LOTEDE742
MTS2.

ANTECEDENTE.-

2.1.1.- JOSÉANDRÉSCOYAGOCONDOR

Adquirido mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Dr. Ulpiano Gaybor Mora,
de fecha 29 de junio de 1983, inscrita el 10 de enero de 1983; el señor José Coyago y Sra.
VENDEN a favor de JOSÉANDRÉSCOYAGOCONDOR, UN LOTEDESMEMBRADODE 742 MTS2, del
lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente; ubicado en el sector de la
tola Grande de la parroquia de Tumbaco.



OBSERVACION.-No hay escritura de antecedentes.

2.2.- CARLOSCONDOR

LOTEDESMEMBRADODE695 MTS2.

CERTIFICADOFALTA

Adquirido mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Dr. Ulpiano Gaybor Mora,
de fecha 10 de ENERO de 1983, inscrita el 29 de JUNIO de 1983; el señor José Coyago y Sra.
VENDENa favor de CARLOSCONDOR,UNLOTEDESMEMBRADODE 742 MTS2,del lote de terreno
de una superficiede UNA HECTÁREAaproximadamente;ubicado en el sector de la tola Grande de
la parroquia de Tumbaco.

ACLARATORIA.

Mediante escritura ACLARATORIAcelebrada en la Notaria Trigésima Primera Dra. Marlela Pozo
Acosta, de fecha 29 de ENERO de 2007, inscrita el 15 de diciembre de 2008; el señor José
Coyago y Sra. VENDEN a favor de CARLOSCONDOR, ACLARANY RECTIFICANQUE EL LOTE
DESMEMBRADONO ESDE742 MTS2SINODE695 MTS2,del lote de terreno de una superücle de
UNA HECTÁREAaproximadamente; ubicado en el sector de la tola Grande de la parroquia de
Tumbaco.

OBSERVACIONES:No hay escritura de compra venta solo la aclaratoria de donde se obtuvo los
antecedentes.

2.3.- MARIACLEMENCIACOYAGOCONDOR

LOTEDESMEMBRADODE742 MT52.

CERTIFICADOFALTA

Adquirido mediante escriturade compra venta celebrada en la Notaria Dr. Ulplano Gaybor Mora,
de fecha 10 de ENERO de 1983, inscrita el 29 de JUNIO de 1983; el señor José Coyago y Sra.
VENDEN a favor de MARIA CLEMENCIACOYAGOCONDOR, UN LOTE DESMEMBRADODE 742
MTS2,del lote de terreno de una superficiede UNAHECTÁREAaproximadamente;ubicado en el
sector de la tola Grande de la parroquia de Tumbaco.

OBSERVACIONES:No hay escritura de compra venta, los datos son del certificado de ventas de
donde se obtuvo los datos.



2.4.-JOSÉVÏCTORCOYAGOCONDOR

LOTEDESMEMBRADODE¿? MTS2.

CERTIFICADOFALTA

Adquirido mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria Dr. Ulplano Gaybor Mora,
de fecha 10 de ENERO de 1983, inscrita el 22 de ABRIL de 1983; el señor José Coyago y Sra.
VENDENa favor de JOSÉVÏCTORCOYAGOCONDOR,UN LOTEDESMEMBRADO,del lote de terreno
de una superficiede UNAHECTÁREAaproximadamente;ubicado en el sector de la tola Grande de
la parroquia de Tumbaco.

OBSERVACIONES:No hay escritura de compra venta solo de la venta donde se obtuvo los
antecedentes DONDENOCONSTASUPERFICIEDELOTE

2.5.- TELMOVEGATROYA

LOTEDESMEMBRADODE860 MTS2.

CERTIFICADOFALTA

Adquirido mediante escriturade compraventa celebrada en la Notaria Dr. Ulplano Gaybor Mora,
de fecha 31 de OCTUBRE de 1980, inscrita el 3 de FEBREROde 1982; el señor José Coyago y Sra.
VENDEN a favor de TELMO VEGA TROYA,UN LOTEDESMEMBRADO DE 860 MTS2., del lote de
terreno de una superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente; ubicado en el sector de la tola
Grande de la parroquia de Tumbaco.

2.5.1.- CARLOSENRIQUEVEGADIAZYYOLANDAEUZABETHMENDEZ

50% DELLOTEDESMEMBRADODE860 MTS2.

CERTIFICADOFALTA

Adquirido mediante escritura de compra venta celebrada en la Notaria QuintaDr. Edgar Patricio
Terin Granda, de fecha 21 de febrero de 1997, inscrita el 14 de marzo de 1997; el señor Telmo
Vega Troya y Sra. VENDEN a favor de CARLOSENRIQUEVEGADIAZY YOLANDAEUZABETH
MENDEZ,UN LOTEDESMEMBRADODE860 MTS2.,del lote de terreno de una superficiede UNA
HECTÁREAaproximadamente;ubicado en el sector de la tola Grande de la parroquia de Tumbaco.

OBSERVACIONES:No hay escritura de compra venta solo la aclaratoria de donde se saco los
antecedentes.



TOTALVENTAS3039 mts2 DEL50 ¾ DEJOSEMANUELCOYAGO,esto mas la venta que no consta
la superficie y la diferencia sería de.lose Manuel Coyago.

CUADRODEVENTASDEFRANCISCOCOYAGO

PROPIETARIO CERTIFICADO FECHA % OBSERVACIONES

ROSAMATILDECOYAGOPISUÑA C180458537001 16-04-2012 7.79 Arreglar curtid.
por porcentaje

SEGUNDOANGELULCOSIMBAÑA C70239583001 11-05-2012 7.69
EHILDAMARIACOYAGOPISUÑA
MARÏALUISACOYAGOPISUÑA C180458536001 16-04-2012 16.66
AUCIACOYAGOPISUÑA C100294950001 11-05-2012 2.96
HILDAMARIACOYAGOPISUÑA C70239584001 11-05-2012 3.26
ROSAMATILDECOYAGOPISUÑA C70239585001 11-05-2012 2.79
RAGFAELPISUÑA Y MARIALUISA C70239586001 11-05-2012 3
COYAGOPISUÑA
FRANCISCOCOYAGOCOYAGO C7023958201 11-05-2012 3.43 SOBRANTES

TOTAL 50 45.23+ 3.43
VENTAS% (S)+1.34 (p) +

CUADRODEVENTASJOSE MANUELCOYAGO

PROPIETARIO CERTIFICA FECHA MTS2 OBSERVACIONES
DO

LEONARDOVEGA TROYA Y MARIA NO NO 742 COMPLETAR
ISOUNAPEREZSORIA r ' DOCUMENTOS
LOTEDESMEMBRADO.

CARLOSCONDOR NO NO 695 "

MARIACLEMENCIACOYAGOCON NO NO 742 "

JOSÉVÏCTORCOYAGOCONDOR NO NO ¿? "

TELMOVEGATROYA NO NO 860 "

TOTAL 3039 3039 + ¿T+

VENTAS SOBRANTE
COMPLETA50%
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BARRIÓSAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE

SECTOR EL CARRIZAL
MS El

Av. El CARIZALY BUGAMBILLAS

QUITO - TUMBACO

Quito, 06 Junio del 2012

Arq. José Luis Valencia
Coordinador UERB

Presente.-

Por medio del presente solicitamos de la manera más cordial, nos ayude a realizar el
levantamiento Topográfico del Sector el Carrizal, Ubicado en La Parroquia de Tumbaco Barrio
San Francisco de la Tola Grande, entre las calles El Carrizal y Bugambillas; Para cumplir con la
ordenanza que exige el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Por la atención que se digne dar a la presente anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos.

Atentament

Án eLUlco Simbaña
nte Sector el Carrizal

fs. 2381031 / 098875564



BARRIO SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE
SECTOR EL CARRIZAL

|| Av. ElCARIZALY BUGAMBILLAS
QUITO - TUMBACO

Quito, 06 Junio del 2012

LISTADE INTEGRANTES

No. LOTEN#1 No. CEDULA FIRMA

1 1 PISUÑA COYAGO SEGUNDOMARCELO 171133834-1

2 2 PISUÑAcoYAGo Luis RosERTO 171322276-6
.

3 3 PISUÑACOYAGOCARLOS 171473968-5

4 4 PISUÑA COYAGOMARIAYOLANDA 171473969-3

No. LOTEN# 2 No. CEDULA FIRMA

5 1 COYAGOPISUÑA ROSA MATILDE 170453930-1

6 2 COYAGOCOYAGOSEGUNDOOSWALDO 171171713-2

7 3 ULCOCOYAGODIEGOJAVIER 171805405-7
.

8 4 COYAGOCOYAGOLUISFABIAN 171325944-6 n

9 5 COYAGOCOYAGOJORGERICARDO 171443952-6

No. LOTE N#3 No. CEDULA FIRMA

10 1 COYAGOPISUÑA HILDAMARIA 170893327-8

11 2 COYAGOPISUÑAALICIA 170706133-7

12 3 COYAGOCOYAGOCARMEN ELIZABETH 171817671-0

13 4 COYAGOCOYAGOFRANCISCO 170138016-2 / Û

14 5 HURTADOCALVACHESANTOSHUMBERTO 020073487-8

15 6 COYAGOPISUÑAMARIALUISA 170400932-1

16 7 PILATAXICUMBALLUISALB TO 171378413-8

Ate en

ei ndo Ulco Simbaña
ente Sector el Carrizal

Tfs. 2381031 / 098875564



Quito,30 de mayo de 2012

Arquitecto

José Luis Valencia

COORDINADOR DE LAUNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIOCENTRO

De mi consideración:

Yo, MARCELOSIDELESPÍN, con CI: 1703131530, socio del Comité Pro Mejoras Bella María, pido

se digne adjuntar la documentación para incluir en la nomina de miembros que el Municipio

acreditará en la legalización de la misma.

1. Copia de la promesa de compra-venta

2. Original actualizada de socio calificado otorgado por el MIES

3. Un plano reducido con la ubicación del lote

4. Copia de la cedula de identidad y papeleta de votación

5. Recibo de cancelación del lote por el propietario Dr. Luis Vilema Viera

Por la atención que se digne a dar a la presente anticipo de usted mis agradecimientos.

Atentamente,

MAR LOSIDELESPÍN

Unidad Especial
. "RegulatuBarrio"

.,.« ficin Central
Recibido por:........... . .............................. .....



/ Quito, 23 de Mayo del 2012

Arq. José Luis Valencia
Coordinador UERB

Presente.-

Por medio del presente solicitamos de la manera más cordial, nos ayude con la regularización
de nuestros lotes ya que tenemos las escrituras en derechos y acciones con la cual no
podemos realizar ningún tipo de trámite en entidades públicas y privadas, dichos inmuebles se
encuentran ubicados en la parroquia de Tumbaco, Barrio Tola Grande sector el Carrizal.

Queremos cumplir con la ordenanza que exige el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito para ello solicitamos nos incluyan en el Plan Regula Tu Barrio.

Por la atención que preste al presente anticipamos nue tros sinceros agradecimientos.

Atentamente
Segu ÁngelUlco Simbaña

Presidente
Tfs. 2381031 / 098875564

O Unidad Especial
.. "Regula tu Barrio"
$ Icin entral

Recibido por ............ . .....9..;...................,



BARRIÓSAN RANCISCO DE LA TOLA GRANDE

SECTOR EL CARRIZAL
.
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- Av. El CARIZALY BUGANBILLAS

QUITO - TUMBACO

Quito, 23 de Mayo del 2012

Arq. José Luis Valencia
Coordinador UERB

Presente.-

Por medio del presente solicitamos de la manera más cordial, nos ayude con la regularización
de nuestros lotes ya que tenemos las escrituras en derechos y acciones con la cual no
podemos realizar ningún tipo de trámite en entidades públicas y privadas, dichos inmuebles se
encuentran ubicados en la parroquia de Tumbaco, Barrio Tola Grande sector el Carrizal.

Queremos cumplir con la ordenanza que exige el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito para ello solicitamos nos incluyan en el Plan Regula Tu Barrio.

Por la atención que preste al presente anticipamos nuestros sinceros agradecimientos.

nte
egundo ÁngelUlco Simbaña

Presidente
Tfs. 2381031 / 098875564

\Unidad Especial
"Repta tuBarrio"
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Quito,7 de mayo del 2012
CERTIFICADO

La Delegaci6n P oVkicialide Pichinäha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional
de las elecciones del Refegndum y Cons ita Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a):

portador(a) de la c ula de ciuda anía i Ý-Y T-Ä válido pr díaÊamual luŠtrámite tanto púbilco
como privado, y q$e ustituye al certificado de votación.

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral explda las especles val$rada del proceso
eleccionario.

El presente certificado es gratuito PRO

Ed uño2; arrezu '
N° 034973 SECRETARIO DE ELEGACI ROVINCIAL DE

P10HINCHA DEL CONSlidŒNACJOÑAL ELECTORAL ll I lAllilillliialillillim
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Ouito

DRA. MARTELËPOZO ACOSTA
. SEGUNDA

COP I A

ACLARATORIAY RECORCATORIA
DE I.A RSCRITURA DE

SR. JOSE MANJEL ·¯;AYAGOSUMANGUILLt.Y SRA
TORGADA POR

SR CARLOS CONDOR
A FAVOR

PARROOUTA

CUANTIA
INDETERM:NAi.:A

29 ENERO 7
Quito, a de de 200

Direccl6n Av. 6 de DiciembreN14-51 y Huos. Pazmino I.,ocal W 4 - Ediflelo Parlamento
Talifonos: 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador '



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

3 comparece por una parte los señores cónyuges DON JOSE MANUEL

2 COYAGO SUMANGUILLA y DOÑA JUANA CONDOR COLIMIN, por sus

3 propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal

4 que tienen formada, haciendo constar su expreso y mutuo

5 consentimientos para la celebración de la presente escritura; y, por

6 otra parte el señor CARLOS CONDOR, divorciado, por sus propios

derechos, y la señora MARIA GRACIELA PAUCHI SALAZAR,

6 divorciada, por sus propios derechos; los comparecientes son

9 mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito
10 y hábiles, a quienes conozco de que doy fe, en virtud de haberme

11 presentado su cédula de ciudadanía, y dicen:- que elevan a escritura

12 publica la minuta que me entregan, cuyo tenor es éste:- "SEÑOR

13 NOTARIO:- En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

14 incorporar una en la que conste la de Aclaratoria y ratificatoria, al

1 5 tenor de lo siguiente:- PRIMERA.- Comparecen a la celebración de la
' 6 presente escritura, por una parte los cónyuges JOSE MANUEL

17 COYAGO SUMANGUILLA y señora JUANA CONDOR COLIMIN, casados

- entres si, en calidad de vendedores y por otra el señor CARLOS

9 CONDOR, divorciado, y la señora la señora MARIA GRACIELA PAUCHI

20 SALAZAR, divorciada, en calidad de Compradores, por sus propios

21 derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y

2 domiciliados en esta ciudad, libres y voluntariamente con la capacidad

3 legal y suficiente que lo tienen convienen suscribir la presente

escritura pública:- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Con fecha diez de

Enero de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario doctor

2 6 Ulpiano Gaybor, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad

27 el veinte y nueve de Junio del mismo año, los cónyuges JOSE

26 MANUELCOYAGO SUMANGUILLA y señora JUANA CONDOR COLIMIN,



- DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

Escritura No.:

. ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN

OTORGAN

SR..10SE MANUEL COYAGO SUMANGUILLA Y SRA..

A FAVOR DE

SR. CARLOS CONDOR Y

SRA. MARIA GRACIELA PAUCHI SALAZAR

C: INDETERMINADA.

W.P.

DI COPIAS

- - En la ciudad de San Francisco de QuitoDistrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador, hoy día veintinueve de enero del año

dos mil siete, ante mí la. Notaria Trigésima Primera de este Cantón,

doctora MARIELA POZO ACOSTA, y los testigos que suscriben,



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

- dieron en venta y perpetua enajenación a favor del señor CARLOS

- CONDOR y de la señora MARIA GRACIELA PAUCHI SALAZAR, de

estado civil casado en ese entonces, el lote de terreno ubicado en el
- sitio denominado La Tola Grande de la parroquia Tumbaco, cuyas

características y demás especificaciones constan en la referida

escritura de compra venta del lote de terreno ubicado en la parroquia

Tumbaco, cantón Quito, Provincia de Pichincha, y que por un error en

la cláusula tercera de la referida escritura se hace constar como

superficie de este lote de terreno en SETECIENTOS CUARENTA Y

I - DOS METROS CUADRADOS, comprendido dentro de os siguientes

-1 linderos: Norte.-Carretero público; Sur.- Carretero Público; Oriente.-

Lote vendido a Telmo Vega Troya, y por el Occidente ; Con carretero

Público.- TERCERA.- ACLARATORIA.- En virtud de lo anterior los

comparecientes aclaran y rectifican que la verdadera superficie del

lote de terreno que se encuentra vendido al señor Carlos Cóndor y a

la señora Maria Graciela Pauch! Salazar es de SEIS CIENTOS

NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, comprendido dentro de los .

siguientes linderos: Norte.- Calle Pública sin nombre en diez metros

con treinta centÏmetros rumbo S treinta y ocho grados cuarenta y seis

minutos veinte y tres segundos E; SUR.- Propiedad de Felix Cueva en

ocho metros rumbo N cincuenta y uno grados treinta y dos minutos

treinta y un segundos guión W; ESTE.- Propiedad de Martha Vega en

setenta y seis metros rumbo S cincuenta y dos grados treinta minutos

cuarenta y siete segundos W, y al Oeste.- Propiedad de María Luisa

Coyago Pizuña en diecinueve metros treinta y siete centímetros y

- propiedad de Hilda María Coyago Pizuña en cincuenta y ocho metros

treinta y nueve centímetros rumbo N cincuenta grados treinta y ocho
-

- minutos treinta y seis segundos E; y no como consta en la referida



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 escritura, debiendo así constar a partir de esta aclaración, conforme

2 consta del levantamiento topográfico que en foja útil se agrega como

3 documento habilitante.- CUARTA.- RATIFICACION.- Los

4 comparecientes se ratifican en toda y cada de las demás cláusulas de

S la escritura de compra venta de fecha diez de enero de mil

6 novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Ulplano Gaybor

7 inscrita el veinte y nueve de junio del mismo año.- QUINTA.-Se

8 agrega como documento habilitante El certificado del Registro de la

9 Propiedad y el Levantamiento Topográfico.- SEXTA.- La cuantía por
10· su naturaleza es indeterminada.- Usted señor Notario, se dignará

11 agregar los demás cláusulas de estilo para la completa validez de este

12 documento.- Firmado) Doctor Fernando Pincha, T., Abogado con

3 matrícula profesional número trescientos cincuenta y dos del Colegio

1 = de Abogados de Cotopaxi".- ( Hasta aquí la minuta que los

1-5 comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los

16 preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura

17 Integramente a los otorgantes por mi la Notarla, aquellos se ratifican

le en todo lo expuesto, y firman los que pueden y por cuanto los

19 cónyuges señor JOSE MANUEL COYAGO SUMANGUILLA y señora

O JUANA CONDOR COLIMIN no pueden firmar por no saber leer ni

escribir, lo hace a su ruego uno de dichos testigos en unidad de acto,

conmigo y con los demás señores JOSE PATRICIO NOLIVOS CENTENO

y PATRICIA CATERINA NOLIVOS CASTRO, casado y soltera

respectivamente, mayores de edad, vecinos de este lugar, idóneos y

conocidospormi,dequedoyfe.----------------------.

A ruego de os cónyuges señor JOSE MANUELCOYAGO SUMANGUILLA

y señora JUANA CONDOR COLIMIN que no firman por no saber leer ni
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ESCALA 1: 500

- PLANO / INFORME
FECHA SEPTIEMBRE DEL 2006

EdW Bensins

IIE .. POSESIONARIO (A) CARLOS CONDOR
PROVINCIA PICHINCHA CANTON QUITO PARROQUIA TUMBACO

SECTOR LA TOLA GRANDE SUPERFiclE 695.00m2

513 514500

514 0

UBICACION
SC. 1 75 000

C(JOÑÛ¾(L COORDENADAS

X(M)QUITO E Y(M) N

A X = 513957.1076 Y = 9977016.8960

B X = 513963.5810 Y = 9977008.8847

X , 213303.2756 Y = 9976962.6326
INGO DEL A iTI

= 513897.0111 Y = 9976967.6082
CII DE L E NOT ."L, -. 2 E L",

AN DE FOJA ÚTIL

CALLE PUBLICA, EN 10.30 m atms EWNBGkLSRdW¾e BRESENTADO ANTE LA
SUSCRITA.- QUITO A 29 DE ENERO DEL AÑO 2007.-

TROPIEDAD DE FELIX CUEFAWEN 8.0 metros RUMBO N 51°32'31"
- W

LA NOTARIA

PROPIEDAD DE MARTHA VE3A , EN 76.0 metros RUMBO S 52°30'47"-W

PRPIEDAD DE MARIA LUIZA COYAGO PlZUÑA, EN 19.37 metros Y HILDA MARIA COYAGO PlZUÑA, EN
5139 metros RUMBO N-50°38'36"-E

Ok LEV. TOPOGRAFICO POSESlONARIO - (A)
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 escribir, pero dejan irnpresa su huella digital de su pulgar derecho y
2 - como testigos,

7 SR. JOSE MANUELCOYAGO SUMANGUILLA.

8 C.C. N:

1

1 SRA. JUANA CONDOR COLIMIN.

15 SR. J E PATRICIO NOLIVOS CENTENO.

16 C.C. N: || pgO 2. O ,

17

18

19 SRA. P ICIA CATERINA NOLIVOS CASTRO.

2 0 C . C . N : / /<3.2 3 3..(
2 1

2 2

3 SR¾KLUb L.UNUUR

24 C.C. N:

HI SALAZAR.



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PRIMERADELCANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLOCONFIERO
ESTA SEGUNDA COPIA CE ADA DE LA ESCRITURA DE
ACLARATORIA Y RECTIFICAT A CE EBRADO ENTRE EL SEÑOR JOSE
MANUEL COYAGO SUMAN LL YS A A FAVWDEL SEÑOR CARLOS
CONDOR, DEBIDAMENT IRM A Y ELLADAEN QUITO A VEINTINUEVE
DE ENERO DEL AÑO D MIL ETE.- '" "

s

LA OTARIA

. ARIELA POZO ACOSTA
NOTA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

5



DR. HUMBERTO NAE4S DAVILA

TARIA
UINTA

1 ZON: Mediante la presente escritura pública se ACLARA Y

2 RECTIFICA la escritura pûblica de Venta celebrada ante

3 el Notar3o Quinto del cant6n G.uito, Dr. Ulpiano Gaybor

4 Mora el 10 de enero de 1983, cuyo archivo se encuentra
s actualmente a mi cargo, y de cuyo particular tomé nota
6 al margen de la respectiva matriz.- Gu3to, a cuatro de

junio del año dos mil siete.-

Notaria Sta
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 94315

Matrículas Asignadas.- TUMBA0004088 ACLARATORIA DE COMPRAVENTA DEL Lote de
terreno ubicado en el sitio denominado La Tola Grande, de la parroquia TUMBACO, de este cantón.

Lunes, 15 Diciembre 2008, 10:27:41 AM

E DOR

Contratantes.-
COYAGO SUMANGUILLA JOSE MANUEL en su calidad de COMPARECIENTE
CONDOR COLIMIN MARIA JUANA en su calidad de COMPARECIENTE
CONDOR CARLOS en su calidad de COMPARECIENTE
PAUCHI SALAZAR MARIA GRACIELA en su calidad de COMPARECIENTE

os números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

Illllllllll\\llllIlllIll!\\\\\\\ll



MUNICIPIO DEL Djgg EgggglTANO'DE QUITO .

2009291065 cción Metropolitana Finanbiera 31/1 2008
2 JENmprobante de Pago N°.8T43 50 o os

Título de Crédito: )1 () echa de Emisión:

Año Tributación: )( Fecha de ag

Cèdula/RUC:

Contriboyente: LL.E SN
Ubicación:

Clave Catastral: Nro. de Predio

FFiMÞ¥¾ A RA ON DE
TERie.frM arroquia:

L l.¾ M

Descripción:

CUERPO DË EgiMBER 11.
TABA SEGURIDAD C $4.

EFEC 98 14
DíìRCI ED $2

Forma de/Pago Parcial:
Descuenteo

Cajero: Institución Rebaja de Ley

Ventanilla , Agencia
.\ Subtotal:

Trans. Municipa Trans. Banco ..: - Total:

kn orfante

DIRECTOR TROPOLITANA INANCIERg - Pag

..... ..t ... ... ..

CONTRIBUYENTE



& I
MUNIQiPIO DEL gggggM gggglTANO DE QUITO

2OOS29106þifección Nletropolitana Financiera
' omprobante de Pago N°. 814 314 9

TitutoieCrédito: i()ÔQ{::. ) IS FechadeEm ión

Año Tribütacly: CONDOR ARI...OS Fecha de ago
información Personal:

Cédula/RUC: .Ô,22
contribuiente AL:L.E SN LE T

bi aci6n:
Clave Catastral: Nro. de Predio

FI :GÑE Om QN DE T L
TERláá<iO ÒJh2e 2 ,45 1 :j

AVAL.U C RCIÁL

A LOSLPREï:::IOS U l 23 1 C
EMPRESA'i LCAbr US NTERESES

CUERF O ::•E BOM 1
TABA SEGl)RIDAn

Forma de Pago :Parcial- Descuento o
Cajero: Iristifución: RebajdeTéy

ptanil Agencia: - htot

Trans. Muniõipal Trans. Banco: ot
im orfante:

DIRECTO TROPOLITAN F ANC ER

FFh TU!!à \ lý\Ë.N cöNilŠBÜYENTE



REGISTRO DE LA PROPIËDAD DEL CANTON QÏJITO

FECEIKDE INGRESO: 24/0Ï/2007

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/1983-1-729f-655i-12485r
Tarjetas:;T00000173216;
Matriculas:;0 -

.. ..x.LT -

El infrascrito Registradòr dédà Pioriiidad=do est Oàtdófigli de reyisados los índices y
libros que reposanáÍ'ËlŠÚÍNÅlààalýdeb 1 tiS
1.- DESCRIPÒIÓN IÍE IQKPI OPIEDAD
Lote de terreno ubicado en el sitin delidniit a Grande de,l arroquia TUMBACO
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO($):
CONDOR CARIsOSQñasad 1500064058.uifsdlonò uíl so ellido).
3.- FORMA DE XIX UISIOIbN Y ANTECEDElfTES
Ad rido media e donipri aa s ónylig·ésdoÈÿXanû ma uilla y María Juana
C r, según escriturajo rgŠa el diez de enero de mi äo Biëñtoséchenta y tres, ante el

o doctor iano Gi Orinscrità el veinte y nueve dÙuÊËÊëÉmißnoaño.
4.- RAVAMENES Y ßŠERVACIONES:

GUNO.- LOS RE (PICOS:DE'GRAVAMENES EAN REVISADOS HASTA EI
4 DE ENERO DE Ogoc)ä a ni.
espon sa ble: ÏOR

REGIST

llllillIlllll\\lll

DE ACUERDO CON EL NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO

DIECIOCHO DE LA YN TARIAL, DOY FE QUE LA

COPIA QUE ANT CEDE CN ANTE DE UNA FOJA ÚTIL

ES IGUAL DOCUM T PRESENTADO ANTE LA

SUSCRITA. QUITO A 9 DE ENERO DEL AÑO 2007.-

W.P.

NOTARI
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